
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Informe firma conjunta
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dictamen de Preadjudicación d ela Comisión Evaluadora - Licitación Pública Nacional N° 250/2025.

 

EX-2025-23261964--GCABA-SBASE

 

DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS 

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, mediante los 
cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Pública Nacional N° 250/2025 denominada “PUESTA 
EN VALOR DE ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C) Y ENTRE RÍOS Y 
GENERAL URQUIZA (LÍNEA E) DE LA RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES", en los 
términos de lo dispuesto por los artículos 78 y 80 del Reglamento de Compras y Contrataciones (RCyC).

 

I. ANTECEDENTES

Con fecha 30 de junio de 2025, el Directorio de Subterráneos de Buenos Aires S.E. mediante Resolución 
RESDI-2025-84-GCABA-SBASE aprobó el llamado a la Licitación Pública Nacional N° 250/2025 denominada 
“PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C) Y ENTRE RÍOS Y 
GENERAL URQUIZA (LÍNEA E) DE LA RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES”.

El presupuesto oficial total -actualizado al mes de junio de 2025- se fijó en la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 
CIENTO DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO CON 10/100 
($19.119.091.761,10), con IVA incluido, conforme el siguiente detalle: GRUPO I: Estaciones Independencia y 
Lavalle (Línea C) la suma de PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DOS CON 64/100 ($ 11.330.748.602,64) con IVA incluido y GRUPO 
II: Estaciones Entre Ríos y General Urquiza (Línea E) la suma de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO CON 
46/100 ($ 7.788.343.158,46) con IVA incluido.

Mediante Dictamen de Preselección de las Ofertas obrante en IF-2025-44820491-GCABA-SBASE, esta Comisión 
Evaluadora tomó intervención, en los términos del artículo 78 inc. e) apartado II) del RCyC, recomendando 
desestimar la oferta presentada por SES S.A.–CONSTRUERE ING S.A. UT C y E (Oferta N°4), para los 



GRUPOS I: ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C) y II: ESTACIONES ENTRE RÍOS Y 
GENERAL URQUIZA (LÍNEA E), por incumplir los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige 
la contratación;  desestimar las ofertas presentadas por LX ARGENTINA S.A (Oferta N°1) para los GRUPOS I y 
II y por CHOIX SACIFICA (Oferta N°2), para el GRUPO I, por no alcanzar ambos oferentes el puntaje mínimo 
exigido en el artículo 6.5 del Pliego Único de Bases y Condiciones; y preseleccionar para la apertura de los Sobres 
Nro. 2, -conf. artículo 6.10-, la oferta presentada por MIAVASA S.A. (Oferta N°3) con un puntaje obtenido de 
86,95 para el GRUPO I: ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C); y las ofertas presentadas 
por MIAVASA S.A. (Oferta N°3) con un puntaje obtenido de 86,95 y por CHOIX SACIFICA (Oferta N°2) con 
un puntaje obtenido de 84,83 para el GRUPO II: ESTACIONES ENTRE RÍOS Y GENERAL URQUIZA (LÍNEA 
E), los que serán tenidos en cuenta en la etapa de preadjudicación.

Con fecha 24 de Octubre de 2025 el Directorio de SBASE, a través de la Resolución 
RESDI-2025-109-GCABA-SBASE, desestimó la oferta presentada por SES S.A. – CONSTRUERE ING S.A. UT C 
y E (Oferta N° 4) para los Grupos I y II, por incumplir los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones que 
rige la contratación, desestimó las ofertas presentadas por LX ARGENTINA S.A. (Oferta N°1) para los Grupos I y 
II, y por CHOIX SACIFICA (Oferta N°2) para el Grupo I, por no alcanzar el puntaje mínimo exigido en el Pliego 
Único de Bases y Condiciones que rige la contratación; y declaró admisibles las ofertas contenidas en los Sobres 
Nro. 1 correspondientes a los oferentes MIAVASA S.A. (Oferta N° 3) con un puntaje de 86,95 para los Grupos I: 
ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C), y II: ESTACIONES ENTRE RÍOS Y GENERAL 
URQUIZA (LÍNEA E) y CHOIX SACIFICA (Oferta N° 2) con un puntaje de 84,83 para el Grupo II: 
ESTACIONES ENTRE RÍOS Y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E), respectivamente y, asimismo, convocó a la 
apertura del Sobre Nro. 2 de dichos oferentes.

Se encuentra agregada a las actuaciones la constancia de notificación y difusión en el sitio web de SBASE, según 
consta en IF-2025-46156163-GCABA-SBASE e IF-2025-46159266-GCABA-SBASE.

El día 28 de octubre de 2025 se llevó a cabo el Acto de Apertura de los Sobres N° 2 de CHOIX SACIFICA 
(Oferta N°2) y MIAVASA S.A. (Oferta N°3), según consta en IF-2025-46645738-GCABA-SBASE, cuyas ofertas 
económicas se detallan en el siguiente cuadro:

OFERTA Nº NOMBRE OFERENTE
OFERTA

IVA Incluido

2 CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A. GRUPO II: $ 8.569.685.770,03

3 MIAVASA S.A.
GRUPO I: $ 13.030.278.238,29

GRUPO II: $ 9.331.982.290,22

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.18 del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente 
Licitación, se procedió a dar vista de las ofertas presentadas (sobres N°2) y se concedió el plazo de tres (3) días para 
realizar observaciones, tal se desprende de la constancia obrante en IF-2025-46673810-GCABA-SBASE, vencido el 
cual no se ha recibido ninguna presentación al respecto.



De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC, y los requisitos de las ofertas fijados en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación, de modo previo a emitir dictamen, las 
propuestas de los Oferentes fueron enviadas a la Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 
dependiente de la Gerencia Administrativa Financiera y a la Dirección Operativa de Desarrollo para la evaluación 
de sus aspectos pertinentes al Sobre N°2 (IF-2025-46667375-GCABA-SBASE).

 

II. ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes económicos-financieros y 
técnicos, agregados cómo archivos embebidos, confeccionados a los fines de evaluar en forma particular a cada una 
de las ofertas admisibles.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para la obra: “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES 
INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C) Y ENTRE RÍOS Y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E) DE LA 
RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES”, esta Comisión ha tenido en cuenta lo establecido en los 
artículos 5.14, 5.15 y 6 del Pliego Único de Bases y Condiciones y concordantes, es decir el cumplimiento de la 
presentación de la documentación requerida, y el control de las falencias predeterminadas como causal de 
desestimación.

Es así que se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos administrativos-financieros y 
técnicos-económicos correspondientes (IF-2025-49757483-GCABA-SBASE e 
IF-2025-49774175-GCABA-SBASE), los que obran agregados al presente cómo archivos embebidos.

En virtud de los mismos, y por aplicación de los artículos 6.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, a través de 
la Gerencia de Compras y Contrataciones se procedió a cursar el Pedido de Aclaraciones, intimando a las firmas 
CHOIX SACIFICA (IF-2025-49999895-GCABA-SBASE) y MIAVASA S.A. 
(IF-2025-50000001-GCABA-SBASE), a subsanar defectos formales y/o errores u omisiones no esenciales de la 
oferta, razón por la cual, las empresas han suministrado documentación y/o aclaraciones.

Habiéndose dado nueva intervención a las áreas económica-financiera y técnica, conforme surge de los informes 
complementarios (IF-2025-54376681-GCABA-SBASE e IF-2025-54334835-GCABA-SBASE) adjuntos al presente 
cómo archivos embebidos, se desprende que las ofertas presentadas por la firma MIAVASA S.A (Oferta N°3) para 
el GRUPO I: ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C), y por la firma CHOIX 
S.A.C.I.F.I.C.A. (Oferta N°2)  para el GRUPOII: ESTACIONES ENTRE RÍOS Y GENERAL URQUIZA 
(LÍNEA E), cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego Único de Bases y Condiciones que rige el presente 
procedimiento licitatorio, los que han sido tenidos en cuenta a los fines de la presente.

Respecto a la oferta presentada por MIAVASA S.A. (Oferta N°3), para el GRUPO II: ESTACIONES ENTRE 
RÍOS Y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E), se destaca que, habiendo transcurrido el plazo para la presentación de 
las subsanaciones solicitadas, la empresa no realizo ninguna presentación, razón por la cual corresponde la 
desestimación de la misma para dicho grupo, conforme lo previsto en el inciso h) del referido artículo 6.2 del Pliego 
Único de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, el cual establece que: “Será descartada toda 
Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan, renunciando el Oferente a todo reclamo 
judicial, administrativo o de otra naturaleza; como a cualquier compensación económica, a la cual no tendrá 
derecho (…) h. Que no cumpla con los requisitos establecidos en este Pliego y en los Pliegos de Especificaciones 
Técnicas y en las Circulares emitidas.”.



En consecuencia, tomando como referencia el análisis de las propuestas económicas se define que la oferta 
presentada por la firma MIAVASA S.A. (Oferta N° 3), para el GRUPO I: “PUESTA EN VALOR 
ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C)”, por la suma de PESOS TRECE MIL 
TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO con 
29/100 ($ 13.030.278.238,29) con IVA incluido, resulta un 15,00% superior al Presupuesto Oficial actualizado.

En cuanto a la oferta presentada por la firma CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A. (Oferta N°2) para el GRUPO II: 
“PUESTA EN VALOR ESTACIONES ENTRE RÍOS Y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E)” por la suma de 
PESOS OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA con 03/100 ($ 8.569.685.770,03) con IVA incluido, resulta un 10,03 % 
superior al Presupuesto Oficial actualizado.

Por todo lo expuesto, esta Comisión considera que las ofertas de MIAVASA (Oferta N° 3) para el GRUPO I: 
“PUESTA EN VALOR ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C)” y de CHOIX 
S.A.C.I.F.I.C.A. (OFERTA N°2) para el GRUPO II: “PUESTA EN VALOR ESTACIONES ENTRE RÍOS Y 
GENERAL URQUIZA (LÍNEA E)” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones, resultando económicamente convenientes para SBASE.

 

III. CRITERIO DE PREADJUDICACIÓN

El criterio de preadjudicación está establecido por los artículos 6.7 inc. a) y 6.10 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones que determinan lo siguiente:

Artículo 6.7, inc. a) Oferta más Conveniente – Mejora de Oferta Económica”: “Una vez realizada la apertura 
de los Sobres N° 2 de esta licitación y verificadas las presentaciones de las empresas, se establecerá la Oferta más 
Conveniente para SBASE de la siguiente forma:

a. Si la Oferta ubicada en primer lugar del listado por orden de mérito confeccionado por la Comisión Evaluadora 
de Ofertas hubiera presentado la propuesta de menor precio, la misma será preadjudicataria de esta licitación”.

Artículo 6.10. Dictamen de Preadjudicación: “La preadjudicación será determinada en función de la evaluación 
que efectúe la Comisión Evaluadora, respecto de documentación que conforma cada Oferta, el precio propuesto y 
la recepción de la intención de mejora de ofertas, de ser el caso.

La Licitación se preadjudicará al Oferente que, habiendo cumplido todos los requisitos estipulados en la 
documentación del Llamado, hubiese efectuado, a juicio de SBASE, la Oferta más conveniente, para cada reglón, 
estableciéndose para ello el orden de mérito de las ofertas recibidas.

Los Oferentes sólo podrán ser preadjudicatarios de UN (1) solo GRUPO. En caso de que un oferente cotice en más 
de un GRUPO y resulte ser la oferta primera en orden de mérito en más de un GRUPO, la Comisión le 
preadjudicará el GRUPO de mayor Presupuesto Oficial (GRUPO I).

En el GRUPO II se tomará el siguiente en el orden de mérito a los fines de proceder a la preadjudicación.

A criterio del Comitente podrá preadjudicarse más de un GRUPO a un mismo oferente, a los fines de que no 
queden desiertos o fracasados alguno de ellos, siempre que el proponente en cuestión cumpla con las exigencias 
del Pliego para hacer frente la totalidad de los GRUPOS a preadjudicarse”.



 

IV. CONCLUSIONES

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego Único de Bases y Condiciones que rigen el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente como archivos embebidos, en concordancia con el criterio de la 
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “(…) los informes técnicos merecen plena fe, 
siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no 
aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de las ofertas presentadas, y en virtud de lo establecido en el marco del articulo 78 inc. e) apartado I) del 
RCyC, esta Comisión Evaluadora recomienda al Directorio desestimar la oferta presentada por MIAVASA S.A. 
(Oferta N°3) para el GRUPO II: “PUESTA EN VALOR ESTACIONES ENTRE RÍOS Y GENERAL 
URQUIZA (LÍNEA E)” por incumplir los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la 
contratación y adjudicar la Licitación Pública Nacional N° 250/2025 denominada “PUESTA EN VALOR DE 
ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C) Y ENTRE RÍOS Y GENERAL URQUIZA 
(LÍNEA E) de la Red de Subterráneos de Buenos Aires” conforme el siguiente detalle:

GRUPO I: “PUESTA EN VALOR ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE (LÍNEA C)” a favor de 
la firma MIAVASA S.A. (Oferta N° 3), por la suma de PESOS TRECE MIL TREINTA MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 29/100 ($ 
13.030.278.238,29) con IVA incluido; por cumplir con los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones y 
resultar económicamente conveniente para SBASE.

GRUPO II: “PUESTA EN VALOR ESTACIONES ENTRE RÍOS Y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E)” a 
favor de la firma CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A. (Oferta N°2) por la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA CON 
03/100 ($8.569.685.770,03) con IVA incluido; por cumplir con los requisitos del Pliego Único de Bases y 
Condiciones, y resultar económicamente conveniente para SBASE.

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.
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Subterráneos de Buenos Aires SE 
Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 


A:  GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES  
 Raúl Maroni 


Ref.: EX-2025-23261964 - LP N°250/25 – “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES 
INDEPENDENCIA-LAVALLE (LÍNEA C) Y ENTRE RIOS – GENERAL URQUIZA DE LA RED DE 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES.” – ANÁLISIS DE OFERTAS – 1° INFORME. 


De acuerdo con lo solicitado por la Gerencias de Compras y Contrataciones, se realiza el 
análisis de las Planillas de Cotización y Desglose, los Análisis de Precios (AAPP) y la Asignación de 
índices incluidos en las ofertas de las 2 empresas que fueron preseleccionadas para la apertura del 
Sobre N°02 (RESDI-2025-109-GCABA-SBASE), según consta en el Acta de Apertura del Sobre N°02 
del 28/10/2025 (IF-2025-46645738-GCABA-SBASE), en el marco de lo previsto por el Pliego Único 
de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-27214472-GCABA-SBASE) de la LP N°250/25 cuyos 
antecedentes tramitan por EX-2025-23261964-GCABA-SBASE. 


Se deja constancia que el presente análisis se limita al control del cumplimiento de lo previsto 
en la normativa contractual, debido a que será el área técnica de la DOD la encargada del estudio 
detallado de las cantidades, calidad y precios de los insumos e ítems cotizados por las empresas 
oferentes.  


OFERTA N°2 – CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-46662482-GCABA-
SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 
embebido en dicho IF. 


• GRUPO II – ESTACIONES ENTRE RIOS y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E): Planillas de 
Cotización y Desglose (Páginas 4 a 15), los Análisis de Precios (Páginas 16 a 23 y 27 a 532), 
Listado de Insumos y Recursos (Planilla de Mano de obra - Página 24, Planilla de Equipos - Página 
25 y Listado de Materiales – Páginas 535 a 540). 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN y DESGLOSE: 


a) GRUPO II: Del análisis de los archivos Excel “Oferta Entre Rios” y “Oferta Urquiza) 
(embebidos en IF-2025-46662482-GCABA-SBASE), se observa que los precios unitarios de la 
Planilla de Cotización y Desglose, en vez de vincularse correctamente con su correspondiente 
Análisis de Precios, surgen de una pestaña oculta llamada “Presupuesto” la cual se encuentra 
protegida y con contraseña. Debido a que no se puede operar en dicha planilla, no puede verificarse 
la trazabilidad de los datos y que los precios de ese listado surjan correctamente de cada AP. Además, 
se observa que en dicha planilla no se identifican correctamente los números de los ítems. En 
consecuencia, la oferta no cumple con la siguiente cláusula del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo y los vínculos, de modo que 
pueda operarse sobre la planilla…” 


 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP): 


a) GRUPO II: Se verificó que en la oferta en PDF (IF-2025-46662482-GCABA-SBASE) 
se han presentado la totalidad de los AAPP de ambas estaciones. Sin embargo, del análisis de los 
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archivos Excel se observa que el oferente ha presentado cada AAPP en una pestaña diferente. Si 
bien se ha realizado el control en una muestra de los AAPP, verificándose su correcta metodología 
de cálculo, es necesario que todos los AAPP sean presentados en una sola pestaña. Solo podrían 
separarse por Estación, pero los AAPP pertenecientes a cada estación deben estar en una misma 
pestaña y correctamente identificados. 


b) GRUPO II: En todos los AAPP deberá suprimirse la fila “VARIOS”, ya que dicho 
concepto no corresponde al modelo de AAPP solicitado en el PUByC (ver “Anexo VIII MODELO DE 
ANALISIS DE PRECIOS”). Si bien del muestreo de AAPP que se analizó, se observa que siempre 
está sin valor y no impacta en los cálculos, no deberá ser incluido. A continuación, se expone un 
ejemplo: 


 


c) GRUPO II: Si bien en los listados de insumos y recursos (Planilla de Mano de obra, 
Planilla de Equipos y Listado de Materiales), se han codificado los insumos/recursos, permitiendo 
una correlación con los AAPP, se observa que se ha replicado un mismo código para 
insumos/recursos con diferentes descripciones y diferentes precios unitarios. 


 


En consecuencia, la oferta no está dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes 
cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 
correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 
contengan...” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “… 5) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios.… “ 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios…” 


d) GRUPO II: Se observa que, los códigos de los insumos/recursos de los AAPP no son 
coincidentes con los códigos de los listados de insumos y recursos (Planilla de Mano de obra, Planilla 
de Equipos y Listado de Materiales). A continuación, se exponen extractos de algunos AAPP y de los 
listados, para ejemplificar: 


 


PEV-SE-


EER-


01.1.1


Unidad de medida: GL


MANO DE OBRA:


Concepto: Unidad Cantidad P. Unitario P. Total


1 Oficial Especializado Hs 0,00 5.872,80$              $ 0,00


2 Oficial Hs 0,00 5.024,40$              $ 0,00


3 1/2 Oficial Hs 0,00 4.642,80$              $ 0,00


4 Ayudante Hs 0,00 4.273,20$              $ 0,00


TOTAL MANO DE OBRA "A" $ 0,00


MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


Concepto: Unidad Cantidad P. Unitario P. Total


1 Obradores y baños- duración 9 meses gl 1,00 36.000.000,00$     36.000.000,00$      


2


SUMA PARCIAL $ 36.000.000,00


Varios Gl 36.000.000,00$     $ 0,00


TOTAL MATERIALES "B" $ 36.000.000,00


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Obrador -  Instalacion y Retiro 


N°


N°
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En consecuencia, la oferta no está dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes 
cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 
correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 
contengan...” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “… 5) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios.… “ 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios…” 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO II: Si bien el Oferente ha presentado una Planilla de Mano de obra, una 
Planilla de Equipos y Listado de Materiales, no ha presentado la correspondiente Asignación de 
índices de los insumos/recursos indicados en dichos listados y por lo tanto la oferta no da 
cumplimento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…. Además, el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices para cada 
insumo acompañada de la fuente de información del índice indicado y recurso para calcular la redeterminación de los precios… 
Presentar la documentación en formato Excel y pdf.” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “…5) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios. Asimismo, se deberá presentar con la Oferta la asignación de índices para cada 
insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios (artículo 19.4 PUBC). Los precios de referencia a utilizar serán 
los informados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, la Dirección de Estadística dependiente de la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos del GCBA o el organismo que la reemplace, o por otros organismos públicos 
especializados, aprobados por el comitente. Estos precios o índices de referencia serán los considerados en caso de aplicación 
del régimen de redeterminación de precios del contrato. (Anexo IX del PUBC)… 7) Archivo electrónico con la información de los 
puntos 2), 3), 4), y 5) en formato Excel.” 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso acompañada de la fuente de información del índice indicado para calcular la Redeterminación de 
los precios…” 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 
presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 
detectados en esta instancia. Por lo cual, se aconseja a la Oferente a revisar de manera integral su 
próxima presentación.  
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OFERTA N°3 – MIAVASA S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-46659979-GCABA-
SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 
embebido en dicho IF. 


• GRUPO I – ESTACIONES INDEPENDENCIA y LAVALLE (LÍNEA C): Planillas de Cotización y 
Desglose (Páginas 7 a 33), los Análisis de Precios (Páginas 35 a 477) y el Listado de Insumos y 
Recursos con la Asignación de índices (Páginas 479 a 483). 


• GRUPO II – ESTACIONES ENTRE RIOS y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E): Planillas de 
Cotización y Desglose (Páginas 493 a 515), los Análisis de Precios (Páginas 517 a 729) y el 
Listado de Insumos y Recursos con la Asignación de índices (solo en soporte digital). 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN y DESGLOSE: 


a) GRUPO I: del análisis del archivo Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en 
IF-2025-46659979-GCABA-SBASE), se verificó que, en las Planillas de Cotización y Desglose, los 
precios unitarios se vinculan con su correspondiente Análisis de Precios, en el cual se encuentran 
redondeados a dos decimales. Sin embargo, como existen ítems con cantidades con decimales, hace 
que los Precios totales presenten más de dos decimales, ya que no se le ha aplicado la función 
redondear. No dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de modo que 
pueda obtenerse un cálculo exacto; a estos efectos se deberá usar la función REDONDEAR para el cálculo de los subtotales de 
cada ítem.” 


5.10. Análisis de Precios: “…Los valores deberán redondearse al segundo decimal, de modo que pueda obtenerse un cálculo 
exacto, a estos efectos en las fórmulas se deberá utilizar la función REDONDEAR, del programa Microsoft Excel o equivalente, 
tanto para el cálculo de los subtotales de los distintos insumos, mano de obra y equipos de cada ítem, como para los totales. El 
mismo criterio se deberá aplicar al cálculo de los subtotales en la planilla de cotización. 


b) GRUPO I - Estación Lavalle: Del análisis del archivo Excel “LINEA C (23-7-25) 
OFERTA” (embebido en IF-2025-46659979-GCABA-SBASE), surge que, en la Planilla de Cotización 
y Desglose de la Estación Lavalle los precios unitarios del 66% de los ítems, en vez de surgir de un 
AP, están linkeados con los precios unitarios de ítems de la Planilla de Cotización y Desglose de la 
Estación Independencia. Si bien se verificó que los ítems tienen correspondencia, es decir que cada 
ítem de la Estación Lavalle se vincula con un ítem con la misma descripción de la Estación 
Independencia, es incorrecta la presentación de esta manera. 


c) GRUPO I - Estación Lavalle: se observa que el precio unitario expuesto en la Planilla 
de cotización y desglose del ítem PEV-SC-ELV-02.18.33, en vez de surgir de su correspondiente AP 
(que está presentado), está vinculado, incorrectamente, con el precio unitario expuesto en el Planilla 
de cotización y desglose del ítem PEV-SC-EID-01.18.31 de la Estación Independencia. 


d) GRUPO II: Los precios unitarios de la Planilla de Cotización y Desglose se encuentran 
en valor y no están vinculados con su correspondiente Análisis de Precios. Además del análisis del 
archivo Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en IF-2025-46659979-GCABA-SBASE), se 
verificó que, tanto los precios unitarios como los precios totales no se encuentran redondeados a dos 
decimales. La Oferta no da cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo y los vínculos, de modo que 
pueda operarse sobre la planilla…Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de 
modo que pueda obtenerse un cálculo exacto; a estos efectos se deberá usar la función REDONDEAR para el cálculo de los 
subtotales de cada ítem.”  
5.10. Análisis de Precios: “…Los valores deberán redondearse al segundo decimal, de modo que pueda obtenerse un cálculo 
exacto, a estos efectos en las fórmulas se deberá utilizar la función REDONDEAR, del programa Microsoft Excel o equivalente, 
tanto para el cálculo de los subtotales de los distintos insumos, mano de obra y equipos de cada ítem, como para los totales. El 
mismo criterio se deberá aplicar al cálculo de los subtotales en la planilla de cotización. 


e) GRUPO II: en la Oferta en PDF se ha presentado duplicada parte de la Planilla de 
Desglose de la Estación Entre Ríos y por lo tanto las páginas 501 a 505 del IF-2025-46659979-
GCABA-SBASE, no deben ser tenidas en cuenta. Por el contrario, no se ha presentado la totalidad 
de la Planilla de Desglose de la Estación Gral. Urquiza, ya que faltan desde el ítem PEV-SE-EGU-
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02.18.5 al ítem PEV-SE-EGU-02.25.16 (ver páginas 497 a 499 del IF-2025-46659979-GCABA-
SBASE). Además, hay un error en la correlatividad de las fojas identificadas por el Oferente, salta de 
la 250 a 253 y a 256 (ver páginas 499 a 503 del IF-2025-46659979-GCABA-SBASE). Si bien en el 
archivo Excel se encuentran cotizados todos los ítems de la Planilla de Desglose, como la 
presentación en PDF es la oferta que se toma válida, lo presentado por el Oferente no cumple con 
las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “Los Oferentes podrán cotizar por uno o los dos GRUPOS, el precio conforme las indicaciones de la 
documentación licitatoria, teniendo en cuenta lo indicado en este PUBC, en las planillas de cotización y en el PET; el Oferente 
deberá respetar el orden, numeración y designación de las planillas de cotización y desglose de ítem. Se deben cotizar la 
totalidad de los ítems que figuran en la Planilla de Cotización de cada…Los Oferentes deberán cotizar el precio total de los 
suministros en forma completa, según las indicaciones de los Pliegos. Este Precio Total deberá incluir todos los suministros y 
trabajos necesarios para realizar la obra de acuerdo a su fin…” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “Deberá contener la Oferta económico-financiera con la siguiente información:…3) Planillas de Cotización y 
desglose (según modelo Anexo VII).” 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP):  


a) GRUPO I: No se han presentado la totalidad de los AAPP de los ítems cotizados: 


• Estación Independencia: no se ha presentado el AP del ítem PEV-SC-EID-01.3.2, ni 
en PDF ni en Excel. Del análisis de archivo Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en IF-
2025-46659979-GCABA-SBASE), se verificó que la Planilla de cotización y desglose el precio 
unitario expuesto, surge del AP del ítem PEV-SC-EID-01.3.3.  


• Estación Lavalle: tal como se expuso en el punto 1.b), el 66% de los ítems cotizados 
no tienen su correspondiente AP, ya que sus precios unitarios surgen de los precios de la Planilla de 
Cotización y Desglose de la Estación Independencia.  


• Estación Lavalle: no se ha presentado el AP del ítem PEV-SC-ELV-02.1.24, ni en 
PDF ni en Excel. Del análisis de archivo Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en IF-2025-
46659979-GCABA-SBASE), se verificó que el precio unitario expuesto en la Planilla de cotización y 
desglose surge del total de “MANO DE OBRA TOTAL (A)” del ítem PEV-SC-ELV-02.1.25. 


 


• Estación Lavalle: No se han presentado los AAPP de los ítems PEV-SC-ELV-02.3.2 
a PEV-SC-ELV-02.3.13. En todos los casos el precio unitario expuesto en la Planilla de cotización y 
desglose surge del AP del ítem PEV-SC-ELV-02.3.1. 


• Estación Lavalle: por los ítems PEV-SC-ELV-02.9.9 y PEV-SC-ELV-02.24.17, se han 
presentado dos AAPP con igual precio unitario final (ver páginas 405, 406, 467 y 468 del IF-2025-
46659979-GCABA-SBASE). Si bien dicha duplicación del AP no impacta en ningún lado, es 
recomendable que solo se presente un AP por cada ítem. 


En consecuencia, a todas estas observaciones la presentación no ha dado cumplimiento a lo 
requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “Los oferentes deberán presentar junto con la Oferta la estructura integral de costos que respalda 
los precios Ofertados conforme a los modelos presentados en el Anexo VIII planilla de análisis de precios…- Presentar una 
planilla por cada precio unitario que conforme la planilla de cotización, ya sea en pesos o en dólares estadounidenses conforme 
al modelo de planilla de análisis de precios incluido como Anexo VIII… - Presentar la documentación en formato Excel y pdf…” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “Deberá contener la Oferta económico-financiera con la siguiente información… 4) Análisis de Precios (según 
modelo Anexo VIII) junto con los precios de referencia asociados a cada insumo… 7) Archivo electrónico con la información de 
los puntos 2), 3), 4), y 5) en formato Excel.” 


b) GRUPO I – Estación Independencia: Es incorrecta la descripción de un insumo del 
AP del ítem PEV-SC-EID-01.23.26 (ver página 313 del IF-2025-46659979-GCABA-SBASE). Se 
expone un extracto del AP para mostrar el error: 


 


ANEXO VIII - PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


DENOMINACION : "LINEA C - ESTACIONES INDEPENDENCIA Y LAVALLE "     LICITACION PUBLICA 250-25 UN ID A D


IT EM :          Diseño, provisión y colocación de remate punta de diamante para muretes de barandas en Tronera de Accesos (incl. Pieza de hierro fundiddo, anclaje químico y reacondicionamiento de murete existente).N ° P EV-SC -EID -01.23.26 u


B  -  M A T ER IA LES Y/ O SUB C ON T R A T OS


COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
PRECIO UNITARIO


OFERTA
PRECIO TOTAL


M T166.1 =+M ATERIALES!D$189 u 1,00 978.642,70$       978.642,70$                        
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c) GRUPO I – Estación Independencia: se observa que, por cada uno de los ítems 
detallados debajo, se han presentado dos AAPP cuyos precios unitarios finales son diferentes entre 
sí. Si bien en la Planilla de Cotización y Desglose se ha vinculado solo con un AP, se solicita la 
corrección y/o aclaración pertinente. Se expone un extracto de los AAPP para mostrar el error: 


- PEV-SC-EID-01.13.1 - ver páginas 168 y 169 del IF-2025-46659979-GCABA-SBASE. 


- PEV-SC-EID-01.18.9 - ver páginas 210 y 211 del IF-2025-46659979-GCABA-SBASE. 


 


 


d) GRUPO I – Estación Independencia y Lavalle: se verificó que existen AAPP donde 
en vez de asignarle el 21% al IVA, se aplicó un 26%. A continuación, se expone un ejemplo y debajo 
se detallan los ítems en los que se identificó dicho error: 


 


- Estación Independencia: PEV-SC-EID-01.12.1 a PEV-SC-EID-01.12.10, PEV-SC-EID-
01.15.8 a PEV-SC-EID-01.15.11, PEV-SC-EID-01.17.7 y PEV-SC-EID-01.17.8, PEV-SC-EID-
01.18.3, PEV-SC-EID-01.23.10, PEV-SC-EID-01.23.17 y PEV-SC-EID-01.26.4 a PEV-SC-
EID-01.26.6 


- Estación Lavalle: PEV-SC-ELV-02.12.8. También deber tenerse en cuenta que el 66% de los 
ítems de esta Estación no tienen AP y sus precios unitarios surgen de los precios calculados 
en los AAPP de la Estación Independencia, los que pueden haber sido calculados con un IVA 
incorrecto.  


e) GRUPO I - Estación Lavalle: son erróneos los precios unitarios calculados en los 
AAPP de los ítems PEV-SC-ELV-02.4.2, PEV-SC-ELV-02.10.9, PEV-SC-ELV-02.10.11, PEV-SC-
ELV-02.10.14, PEV-SC-ELV-02.10.16 y PEV-SC-ELV-02.10.17. Esto se da porque se ha calculado 
incorrectamente la cascada, debido a que en todos los casos se ha omitido la fila “5 – EQUIPOS – 
TOTAL (C)”. A raíz de esta situación, para obtener el “COSTO DIRECTO” en vez de sumar “TOTAL 
MANO DE OBRA” + “MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS” + “EQUIPOS”, suma incorrectamente 
“CARGAS SOCIALES” + “TOTAL MANO DE OBRA” + “MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS”. Se 
expone un extracto de un AP a modo de ejemplo: 


 


1 MANO DE OBRA                                    
TOTAL ( A ) 9.686,40$                            


2 CARGAS SOCIALES   V % x ( 1 ) = 83,00% 8.039,71$                            


3 TOTAL MANO DE OBRA 17.726,11$                          


4 MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS                                                    TOTAL ( B ) 11.696,51$                          


5 EQUIPOS      TOTAL ( C ) 3.205,60$                            


6 COSTO DIRECTO                                    ( 3 + 4 + 5 )  $                         32.628,22 


7 GASTOS GENERALES DE EMPRESA  E IND. DE OBRAW % x ( 6 ) = 12,00%  $                           3.915,39 


8 SUBTOTAL ( 6 + 7 )  $                         36.543,60 


9 COSTO FINANCIERO                                X % x ( 8 ) = 2,00%  $                              730,87 


10 SUBTOTAL ( 8 + 9 )  $                         37.274,48 


11 BENEFICIO                                         Y % x ( 10 ) = 10,00%  $                           3.727,45 


12 COSTO TOTAL DEL TRABAJO                  ( 10+ 11 )  $                         41.001,92 


13 IVA  (+) Z % x ( 12 ) = 26,00%  $                         10.660,50 


14 PRECIO EN MONEDA DE COTIZACION ( 12+13 )  $                51.662,42 


ANEXO VIII - PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


DENOMINACION : "LINEA C - ESTACION LAVALLE "     LICITACION PUBLICA 250-25 UN ID A D


IT EM :          Cielorraso aplicado (Revoque grueso bajo fino) N ° PEV-SC-ELV-02.4.2 m2
C  -  


EQUIP OS


COD. DESCRIPCION
UNIDA


D
CANTIDAD


PRECIO UNITARIO


OFERTA
PRECIO TOTAL


E2 Camión volcador hs 0,01 26.588,53$         265,89$                       


E3 Equipo menor hs 1,50 6.411,19$           9.616,79$                    


COM B Combustibles (Gas-Oil y Lubricantes) lt 3,00 1.265,46$           3.796,38$                    


T OT A L   


C
13.679,06$                  


1 MANO DE OBRA                                    
TOTAL ( A ) 22.915,48$                  


2 CARGAS SOCIALES   V % x ( 1 ) = 83,00% 19.019,85$                  


3 TOTAL MANO DE OBRA 41.935,33$                  


4 MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS                                                    TOTAL ( B ) 6.368,70$                    


6 COSTO DIRECTO                                    ( 3 + 4 + 5 )  $                  67.323,88 


7


GASTOS GENERALES DE EMPRESA  E IND. DE 


OBRA W % x ( 6 ) = 12,00%  $                    8.078,87 


8 SUBTOTAL ( 6 + 7 )  $                  75.402,74 


9 COSTO FINANCIERO                                X % x ( 8 ) = 2,00%  $                    1.508,05 


10 SUBTOTAL ( 8 + 9 )  $                  76.910,79 


11 BENEFICIO                                         Y % x ( 10 ) = 10,00%  $                    7.691,08 


12 COSTO TOTAL DEL TRABAJO                  ( 10+ 11 )  $                  84.601,87 


13 IVA  (+) Z % x ( 12 ) = 21,00%  $                  17.766,39 


14 PRECIO EN MONEDA DE COTIZACION ( 12+13 )  $         102.368,27 
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f) GRUPO I: se verificó una inconsistencia entre la presentación del Listado de 
Materiales en PDF (ver páginas 479 a 483 del IF-2025-46659979-GCABA-SBASE) y el del Archivo 
Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en dicho IF), ya que en el archivo digital existe el 
insumo “MT233 - Zócalo cerámico 10x30”, que no se visualiza en la presentación en PDF:  


 


g) GRUPO I: del análisis del Listado de Materiales surge que el 32% de los 
insumos/recursos tienen una descripción y precio unitario diferentes, pero el mismo código del 
insumo. A continuación, se expone un extracto del Listado de Materiales, indicando todos los 
insumos/recursos cuyo código se repite: 


 


En consecuencia, la presentación cumple parcialmente lo requerido en las siguientes 
cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 
correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 
contengan…” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “Deberá contener la Oferta económico-financiera con la siguiente información…5) Listado de todos los insumos y 
recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios…” 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios…” 


h) GRUPO II: En la Oferta en PDF no se han presentado los AAPP de la Estación Entre 
Ríos y los de la Estación Gral. Urquiza se encuentran incompletos. Además, en el PDF no se ha 
presentado el Listado de materiales correspondiente a dicho Grupo y si bien en el archivo Excel si 
se encuentra, es la Oferta en PDF la que se toma como válida. Del análisis del archivo Excel “LINEA 
E” (embebido en IF-2025-46659979-GCABA-SBASE), surgen las siguientes observaciones: 


• Estación Entre Ríos: 
- No se han presentado los AAPP en PDF. 
- Los Precios finales de los AAPP del archivo Excel, no son coincidentes con los precios 


unitarios incluidos en la Planilla de Cotización y Desglose. 
- En la mayoría de los AAPP, el código y descripción del ítem se visualiza en 0, ya que 


están vinculado con un archivo externo. Debido a esto y que en la planilla de cotización 
y desglose los precios unitarios de los ítems se encuentran en valor, no puede verificarse 
la correspondencia de cada AP con el ítem cotizado. 


LISTADO DE INSUMOS Y RECURSOS - SBASE  (EN EXCEL) LISTADO DE INSUMOS Y RECURSOS - SBASE  (EN PDF -VER PÁGINA 483 )


COD. 


INSUMO
CODIGO INDEC MATERIAL UNIDAD CANTIDAD PRECIO INSUMO


E1 INDEC-71233-11-Camioneta Vehículo utilitario hs 1 14.386,48


MT230 INDEC-37199-1-Vídrios templados Vídrio tipo float m2 1 13.692,35


MT231 INDEC-37540-11-Mosáico granítico Zócalo granítico ml 1 17.872,12


MT233 INDEC-37370-1-Baldosas cerámicas Zócalo cerámico 10x30 ml 1 14.917,46


LISTADO DE INSUMOS Y RECURSOS - SBASE 


COD. 


INSUMO
MATERIAL UNIDADCANTIDADPRECIO INSUMO


COD. 


INSUMO
MATERIAL UNIDADCANTIDADPRECIO INSUMO


COD. 


INSUMO
MATERIAL UNIDADCANTIDADPRECIO INSUMO


MT102 Mapa de Red u 1 200.150,45 MT171 Rejillas de piso de 10x10 u 1 20.466,46 MT221 Tapas de acero inoxidable para nichos de canillas de servicio, 20x20u 1 40.644,66


MT102 Mural Paisaje de España: Lérida y otros m2 1 1.080.975,00 MT171 Rejillas de piso de 20x20 u 1 30.123,17 MT221 Tapas de A°I° para piso 30x30 u 1 60.966,99


MT102 Mural Paisaje de España: Alicante y otros m2 1 1.153.040,00 MT171 Rejillas de piso de 20x30 u 1 36.464,89 MT224 Reparación ventana 0,70x0,62 u 1 429.507,40


MT102 Paño central m2 1 32.140,99 MT171 Rejillas de ventilación m2 1 86.910,39 MT224 Tapas de inspección 60x60 u 1 527.515,80


MT11 Artefacto tipo 2PL.(lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su instalación.u 1 768.959,49 MT185 Cenefa Maestra 1-a (80x35) u 1 80.366,89 MT224 Tapas de inspección 73x73 u 1 641.810,89


MT11 Artefacto tipo 3PL.(lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su instalación.u 1 894.385,74 MT185 Cenefa Maestra 1-b (120x35) u 1 120.550,33 MT228 HR9-Plataforma metálica u 1 2.810.535,00


MT110 Restauración Integral de herrerías y barandas de Tronera de Accesos u 1 11.833.073,00 MT186 Cenefa de Boleteria 9-a ( 340 x 64 ) u 1 624.515,29 MT228 Trenes a 8 -f ( 160 x 17,5 ) u 1 3.300.577,00


MT110 Restauración Integral de rejas de ventilación en andénu 1 1.369.235,00 MT186 Cenefa Ajuste Boleteria 9-c1 ( 182 x 64 ) u 1 331.787,26 MT230 Cortinas m2 1 115.304,00


MT133 HR1-Reja corrida de acero inoxidable a= 15 cm ml 1 931.957,55 MT186 Cenefa Ajuste Boleteria 9-c ( 340 x 64 ) u 1 619.759,00 MT230 Vídrio tipo float m2 1 13.692,35


MT133 HR1b-Reja corrida de acero inoxidable a= 10 cm ml 1 657.333,69 MT186 Cenefa de boleteria 9-a1 (225 x 64) u 1 413.653,10 MT234 Bastidor metálico 10x10 ml 1 143.409,35


MT137 P7A - 2,05x1,90 u 1 3.228.512,00 MT186 Cenefa Maestra 1-c (240x35) u 1 241.100,66 MT234 Parantes de hierro de 80mmx80mm para puertas PEM h= 1,50mml 1 281.918,28


MT137 P7a - 1,50x2,20 u 1 2.735.299,14 MT187 Modulo de ajuste 1-m (39x 35) u 1 39.347,49 MT24 Baranda de contención ml 1 309.735,37


MT137 P7b - 1,80x2,20 u 1 3.282.358,97 MT187 Modulo de ajuste 1-m (53x 35) u 1 53.472,23 MT24 Baranda para escaleras interiores ml 1 309.879,50


MT137 P7c - 2,75x2,40 u 1 5.470.598,28 MT187 Modulo de ajuste 1-m (198 x 35) u 1 199.764,18 MT29 Bandeja fondo perforado 300 mm m 1 30.843,82


MT137 P7d - 3,88x2,71 u 1 8.715.541,10 MT187 Modulo de ajuste 1-m (92 x 35) u 1 92.819,72 MT29 Bandeja fondo perforado 600 mm m 1 60.534,60


MT137 P7e - 2,30x2,05 u 1 3.908.229,08 MT187 Modulo de ajuste 1-m (183 x 35) u 1 184.630,53 MT29 Bandeja tipo escalera de acero galvanizado de 150 mmm 1 57.507,87


MT137 P10E - 2,05x1,50 u 1 2.548.939,05 MT187 Modulo de ajuste 1-m (97 x 35) u 1 97.864,27 MT29 Bisel redondeado m 1 17.295,60


MT137 P11E - 2,05x0,85 u 1 1.444.470,86 MT187 Modulo de ajuste 1-m (40 x 35) u 1 40.356,40 MT30 Bachas (Incl. Acc. Cromados, Sopapas, etc) u 1 359.460,22


MT141 P12 - 2,05x0,85 u 1 2.399.678,02 MT187 Modulo de ajuste 1-m (109 x 35) u 1 109.971,19 MT30 Grifería monocomando u 1 108.097,50


MT141 P13 - 2,05x1,80 u 1 5.081.591,41 MT196 Señal Suspendida 3-b (120x35) u 1 1.390.854,50 MT31 Caja de paso de PVC 100x100x100mm y accesorios (borneras componibles, riel, etcétera)u 1 12.467,25


MT141 PR5 - 1,95x2,05 u 1 5.505.045,35 MT196 Señal de Aplique 5-b (120x35) u 1 749.476,00 MT31 Caja de paso de PVC 150x150x100mm y accesorios (borneras componibles, riel, etcétera)u 1 15.398,85


MT141 PEM1 - 0,90x1,40 u 1 1.735.181,07 MT196 Señal de Aplique 5-g (160x35) u 1 998.676,77 MT43 Cantoneras de acero inoxidable de 2"x2" de 3mm de espesorm 1 26.800,00


MT141 PEM2 - 1,00x1,50 u 1 2.065.671,16 MT198 Nomenclador Bajo 6-b (120x28) u 1 608.372,73 MT43 Cantoneras hierro ángulo 1 1/2x 1/8" m 1 22.933,97


MT143 P99-2,15x1,32 u 1 7.223.997,38 MT198 Nomenclador 160 8 - f ( 160 x 35 ) u 1 1.013.954,55 MT74 Pintura gris plata lt 1 20.322,33


MT143 Puerta PX con revestimiento Aluzinc perforada según patrón u 1 7.011.924,50 MT198 Nomenclador de Acceso 12-b1 (340x35) u 1 2.154.743,50 MT74 Pintura epoxi lt 1 27.672,96


MT158 Tablero seccional TSAN 1 y 2 u 1 5.693.135,00 MT198 Nomenclador de Acceso 12-b2 (240x35) u 1 1.527.778,00 MT77 Extractor de aire industrial un 1 662.998,00


MT158 Tablero seccional TSV1 y TSV2 u 1 6.312.894,00 MT207 Mástil - Logo 80(80 x 80) u 1 2.666.405,00 MT77 Extractor forzado un 1 302.673,00


MT159 Tablero eléctrico según especificaciones u 1 5.260.745,00 MT207 Mástil con Pastilla y anillo u 1 2.738.470,00 MT79 Friso ml 1 10.953,88


MT159 Tablero seccional TSV u 1 5.729.167,50 MT213 Señal compuesta Suspendida 21 - F3 ( 160 x 35 


)  
u 1 3.351.022,50 MT79 Herrajes gl 1 360.325,00


MT159 Tablero subseccional u 1 4.251.835,00 MT213 Señal Suspendida Compuesta 21 -f1( 240 x 21 ) u 1 3.026.730,00 MT81 Guarda lisa m 1 17.511,80


MT166.1 Malla electrosoldada 20x20x1,6 m2 1 13.692,35 MT214 Cenefa de Boleteria 9-a  ( 560 x 65 ) u 1 562.568,22 MT81 Guarda listel m 1 18.376,58


MT166.1 Marco azul general m 1 69.398,60 MT81 Panel centra con motivos decorativos verticales m2 1 139.085,45


MT166.1 Remate punta de diamante u 1 978.642,70


MT166.1 Revestimiento perforado aluzinc 1,3 mm m2 1 260.298,78
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- Los códigos, descripción y los precios unitarios de los insumos de los AAPP también 
están vinculados a un archivo externo y debido a esto, no se corresponden con los 
indicados en el Listado de materiales. 


- Existen AAPP, en que, en la cascada en vez de asignarle el 21% al IVA, se aplicó un 26%. 


Se expone extractos de AAPP y de Planilla de cotización y desglose, para mostrar algunos errores: 


 


• Estación Gral. Urquiza:  
- No se han presentado la totalidad de los AAPP, ni en PDF ni en Excel. 
- Los AAPP del PDF no son coincidentes con los Excel (cantidades, precios unitarios y 


precios finales de los AAPP). 
- Son incorrectos los códigos de los insumos de todos los AAPP, ya que se corresponden 


a la codificación de los índices del INDEC, en vez de los códigos de los insumos del 
Listado de materiales. 


- En los AAPP existen insumos/recursos que no tienen código. 
- En los AAPP del PDF, no figura el N° del ítem y los últimos AAPP del PDF están en $0. 
- Todos los precios unitarios de los AAPP se encuentran en valor y en su mayoría no se 


corresponden a los indicados en el Listado de Materiales incluido en el archivo Excel.  
- Existen AAPP, en que, en la cascada en vez de asignarle el 21% al IVA, se aplicó un 26%. 
- En la cascada, para el concepto “GASTOS GENERALES DE EMPRESA E IND. DE 


OBRA”, en algunos AAPP se le asignó un 12,46280991% y en otros un 8%. Cabe aclarar 
que para la Estación Entre Ríos el porcentaje para este concepto es 12%. 


Se expone un extracto de un mismo AP según el Excel y según el PDF, para mostrar los errores: 


 


En consecuencia, a todas estas observaciones, la presentación no ha dado cumplimiento a 
lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo y los vínculos, de modo que 
pueda operarse sobre la planilla…Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de 
modo que pueda obtenerse un cálculo exacto; a estos efectos se deberá usar la función REDONDEAR para el cálculo de los 
subtotales de cada ítem.” 


5.10. Análisis de Precios: “Los oferentes deberán presentar junto con la Oferta la estructura integral de costos que respalda 
los precios Ofertados conforme a los modelos presentados en el Anexo VIII planilla de análisis de precios…- Presentar una 
planilla por cada precio unitario que conforme la planilla de cotización, ya sea en pesos o en dólares estadounidenses conforme 
al modelo de planilla de análisis de precios incluido como Anexo VIII… - Presentar el listado de todos los insumos y recursos 
asignándoles un código que permita su correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo 
para todos los ítems que lo contengan…- Presentar la documentación en formato Excel y pdf…” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “Deberá contener la Oferta económico-financiera con la siguiente información… 4) Análisis de Precios (según 
modelo Anexo VIII) junto con los precios de referencia asociados a cada insumo… 5) Listado de todos los insumos y recursos 
de los análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios… 7) Archivo 
electrónico con la información de los puntos 2), 3), 4), y 5) en formato Excel.” 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios…” 


Cabe aclarar que debido a la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron 
en la presentación de los AAPP del GRUPO II, no se ha podido realizar una revisión completa de los 
mismos, por lo que se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron 
ser detectados en esta instancia.  


IT EM :          
Retiro y acarreo de carteles de publicidad, 


lugar a definir por DO 
N ° PEV-SE-EGU-02.1.2


CANTIDAD
PRECIO


UNITARIO OFERTA


PRECIO


TOTAL OFERTA


(A) (B) (C) = (A) x (B)


INDEC-51560-11-Oficial especializadoOficial especializado hs 1,15 4.894,00$             5.649,35$                       


INDEC-51560-12-Oficial Oficial  hs 1,15 4.187,00$             $ 4.833,23


INDEC-51560-14-Ayudante Ayudante hs 1,15 3.561,00$             $ 4.110,62


14 PRECIO EN MONEDA DE COTIZACION ( 12+13 )  $            79.221,88 


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


DENOMINACION : "LINEA E - ESTACION GRAL URQUIZA "     LICITACION PUBLICA 250 - 25.
UN ID A D


(gl,m2,m3,u,etc.)


A  -  M A N O D E OB R A


COD. DESCRIPCION UNIDAD
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3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO I: Se verificó que resulta razonable la Asignación de índices realizada en el 
Listado de Materiales. Sin embargo, para los siguientes insumos, se observa una inconsistencia entre 
el código y la descripción del índice asignado, ya que no se corresponden entre sí. 


    


Se recomienda que, para estos 3 insumos, el Oferente utilice el índice “42999-2 Chapas metálicas”. 


b) GRUPO II: no se ha realizado una revisión de la Asignación de índices, por los 
siguientes motivos: 


- El Listado de Materiales con su correspondiente Asignación de índices, no ha sido presentada 
formalmente en PDF y solo se encontró en el Archivo Excel (ver archivo embebido en IF-
2025-46659979-GCABA-SBASE. 


- Existen una gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la presentación 
de los AAPP y que los insumos (precios, códigos y descripción) allí indicados no son 
coincidentes con los del Listado de Materiales. 


Debido a lo observado precedentemente, la oferta no da cumplimento a lo requerido en las 
siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…. Además, el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices para cada 
insumo acompañada de la fuente de información del índice indicado y recurso para calcular la redeterminación de los precios… 
Presentar la documentación en formato Excel y pdf.” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “…5) Asimismo, se deberá presentar con la Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para 
calcular la redeterminación de los precios (artículo 18.4 PUBC)…” 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso acompañada de la fuente de información del índice indicado para calcular la Redeterminación de 
los precios.” 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 
presentación de la Oferta (GRUPO I y GRUPO II), se deja constancia que no se descarta que existan 
otros errores que no pudieron ser detectados en esta instancia. Por lo cual, se aconseja a la Oferente 
revisar de manera integral su próxima presentación. 


LISTADO DE INSUMOS Y RECURSOS - SBASE


COD. 


INSUMO
CODIGO INDEC MATERIAL UNIDAD CANTIDAD PRECIO INSUMO


MT166.1 INDEC-42999-2-Caño de hierro galvanizado Malla electrosoldada 20x20x1,6 m2 1 13.692,35


MT234 INDEC-42999-2-Caño de hierro galvanizado Bastidor metálico 10x10 ml 1 143.409,35


MT234 INDEC-42999-2-Caño de hierro galvanizado Parantes de hierro de 80mmx80mm para puertas PEM h= 1,50m ml 1 281.918,28
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Subterráneos de Buenos Aires SE 
Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 


A:  GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES  
 Raúl Maroni 


Ref.: EX-2025-23261964 - LP N°250/25 – “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES 
INDEPENDENCIA-LAVALLE (LÍNEA C) Y ENTRE RIOS – GENERAL URQUIZA DE LA RED DE 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES.” – ANÁLISIS DE OFERTAS – 2° INFORME 


De acuerdo con lo solicitado por la Gerencias de Compras y Contrataciones, se realiza el 
análisis de las Planillas de Cotización y Desglose, los Análisis de Precios (AAPP) y la Asignación de 
índices incluidos en las ofertas de las 2 empresas que fueron preseleccionadas para la apertura del 
Sobre N°02 (RESDI-2025-109-GCABA-SBASE), según consta en el Acta de Apertura del Sobre N°02 
del 28/10/2025 (IF-2025-46645738-GCABA-SBASE), en el marco de lo previsto por el Pliego Único 
de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-27214472-GCABA-SBASE) de la LP N°250/25 cuyos 
antecedentes tramitan por EX-2025-23261964-GCABA-SBASE. 


Se deja constancia que el presente análisis se limita al control del cumplimiento de lo previsto 
en la normativa contractual, debido a que será el área técnica de la DOD la encargada del estudio 
detallado de las cantidades, calidad y precios de los insumos e ítems cotizados por las empresas 
oferentes.  


OFERTA N°2 – CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-46662482-GCABA-
SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 
embebido en dicho IF. 


• GRUPO II – ESTACIONES ENTRE RIOS y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E): Planillas de 
Cotización y Desglose (Páginas 4 a 15), los Análisis de Precios (Páginas 16 a 23 y 27 a 532), 
Listado de Insumos y Recursos (Planilla de Mano de obra - Página 24, Planilla de Equipos - 
Página 25 y Listado de Materiales – Páginas 535 a 540). 


Debido a lo observado por esta Coordinación en el IF-2025-49757483-GCABA-SBASE del 
17/11/2025 y en virtud del PDA del 18/11/2025 (IF-2025-49999895-GCABA-SBASE), el oferente 
realizó una 2° presentación en el IF-2025-54280341-GCABA-SBASE: 


• GRUPO II – ESTACIONES ENTRE RIOS y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E): Planillas de 
Cotización y Desglose (Páginas 1, 2, 22 a 27 y 316 a 321), los Análisis de Precios (Páginas 12 
a 19, 33 a 309 y 327 a 555) y el Listado de Insumos y Recursos con la Asignación de índices 
(Planilla de Materiales - Páginas 4 a 9, Planilla de Mano de obra - Página 10 y Planilla de Equipos 
- Página 11). Cabe aclarar que dichas planillas también se encuentran repetidas en las Páginas 
29 a 32 y 323 a 326 y que embebido también está el soporte digital de todos los documentos. 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN y DESGLOSE: 


a) GRUPO II: Del análisis de los archivos Excel “Oferta Entre Rios” y “Oferta Urquiza) 
(embebidos en IF-2025-46662482-GCABA-SBASE), se observa que los precios unitarios de la 
Planilla de Cotización y Desglose, en vez de vincularse correctamente con su correspondiente 
Análisis de Precios, surgen de una pestaña oculta llamada “Presupuesto” la cual se encuentra 
protegida y con contraseña. Debido a que no se puede operar en dicha planilla, no puede verificarse 
la trazabilidad de los datos y que los precios de ese listado surjan correctamente de cada AP. Además, 
se observa que en dicha planilla no se identifican correctamente los números de los ítems. 
CORREGIDO.  
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2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP): 


a) GRUPO II: Se verificó que en la oferta en PDF (IF-2025-46662482-GCABA-SBASE) 
se han presentado la totalidad de los AAPP de ambas estaciones. Sin embargo, del análisis de los 
archivos Excel se observa que el oferente ha presentado cada AAPP en una pestaña diferente. Si 
bien se ha realizado el control en una muestra de los AAPP, verificándose su correcta metodología 
de cálculo, es necesario que todos los AAPP sean presentados en una sola pestaña. Solo podrían 
separarse por Estación, pero los AAPP pertenecientes a cada estación deben estar en una misma 
pestaña y correctamente identificados. CORREGIDO. 


b) GRUPO II: En todos los AAPP deberá suprimirse la fila “VARIOS”, ya que dicho 
concepto no corresponde al modelo de AAPP solicitado en el PUByC (ver “Anexo VIII MODELO DE 
ANALISIS DE PRECIOS”). Si bien del muestreo de AAPP que se analizó, se observa que siempre 
está sin valor y no impacta en los cálculos, no deberá ser incluido. CORREGIDO. 


c) GRUPO II: Si bien en los listados de insumos y recursos (Planilla de Mano de obra, 
Planilla de Equipos y Listado de Materiales), se han codificado los insumos/recursos, permitiendo 
una correlación con los AAPP, se observa que se ha replicado un mismo código para 
insumos/recursos con diferentes descripciones y diferentes precios unitarios. CORREGIDO. 


d) GRUPO II: Se observa que, los códigos de los insumos/recursos de los AAPP no son 
coincidentes con los códigos de los listados de insumos y recursos (Planilla de Mano de obra, Planilla 
de Equipos y Listado de Materiales). CORREGIDO. Cabe aclarar que, en los AAPP de Generales de 
Proyecto, excepto para los insumos de Mano de Obra, en vez de exponer los códigos de los insumos, 
exponen la descripción del índice que ajusta el insumo (Páginas 12 a 19 del IF-2025-54280341-
GCABA-SBASE). Debido a que la descripción y precio unitario se corresponde con un insumo de las 
Planillas de Equipos y de Materiales, es que se valida la presentación, pero dicha situación deberá 
ser tenida en cuenta en la presentación de las Redeterminaciones Definitivas de Precios.  


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO II: Si bien el Oferente ha presentado una Planilla de Mano de obra, una 
Planilla de Equipos y Listado de Materiales, no ha presentado la correspondiente Asignación de 
índices de los insumos/recursos indicados en dichos listados. CORREGIDO. 
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OFERTA N°3 – MIAVASA S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-46659979-GCABA-
SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 
embebido en dicho IF. 


• GRUPO I – ESTACIONES INDEPENDENCIA y LAVALLE (LÍNEA C): Planillas de Cotización y 
Desglose (Páginas 7 a 33), los Análisis de Precios (Páginas 35 a 477) y el Listado de Insumos y 
Recursos con la Asignación de índices (Páginas 479 a 483). 


• GRUPO II – ESTACIONES ENTRE RIOS y GENERAL URQUIZA (LÍNEA E): Planillas de 
Cotización y Desglose (Páginas 493 a 515), los Análisis de Precios (Páginas 517 a 729) y el 
Listado de Insumos y Recursos con la Asignación de índices (solo en soporte digital). 


Debido a lo observado por esta Coordinación en el IF-2025-49757483-GCABA-SBASE del 
17/11/2025 y en virtud del PDA del 18/11/2025 (IF-2025-50000001-GCABA-SBASE), el oferente 
realizó una 2° presentación en el IF-2025-54227872-GCABA-SBASE:1 


• GRUPO I – ESTACIONES INDEPENDENCIA y LAVALLE (LÍNEA C): Planillas de Cotización y 
Desglose (Páginas 3 a 19 y 363 a 375), los Análisis de Precios (Páginas 21 a 361 y 377 a 714), el 
Listado de Insumos y Recursos con la Asignación de índices (Páginas 715 a 729) y embebido el 
soporte digital de todos los documentos. Cabe aclarar que se encuentran repetidos los AAPP de 
las páginas 531 a 534 y 701 a 702 del IF-2025-54227872-GCABA-SBASE. 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN y DESGLOSE: 


a) GRUPO I: del análisis del archivo Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en 
IF-2025-46659979-GCABA-SBASE), se verificó que, en las Planillas de Cotización y Desglose, los 
precios unitarios se vinculan con su correspondiente Análisis de Precios, en el cual se encuentran 
redondeados a dos decimales. Sin embargo, como existen ítems con cantidades con decimales, hace 
que los Precios totales presenten más de dos decimales, ya que no se le ha aplicado la función 
redondear. CORREGIDO. 


b) GRUPO I - Estación Lavalle: Del análisis del archivo Excel “LINEA C (23-7-25) 
OFERTA” (embebido en IF-2025-46659979-GCABA-SBASE), surge que, en la Planilla de Cotización 
y Desglose de la Estación Lavalle los precios unitarios del 66% de los ítems, en vez de surgir de un 
AP, están linkeados con los precios unitarios de ítems de la Planilla de Cotización y Desglose de la 
Estación Independencia. Si bien se verificó que los ítems tienen correspondencia, es decir que cada 
ítem de la Estación Lavalle se vincula con un ítem con la misma descripción de la Estación 
Independencia, es incorrecta la presentación de esta manera. CORREGIDO. 


c) GRUPO I - Estación Lavalle: se observa que el precio unitario expuesto en la Planilla 
de cotización y desglose del ítem PEV-SC-ELV-02.18.33, en vez de surgir de su correspondiente AP 
(que está presentado), está vinculado, incorrectamente, con el precio unitario expuesto en el Planilla 
de cotización y desglose del ítem PEV-SC-EID-01.18.31 de la Estación Independencia. 
CORREGIDO. 


d) GRUPO II: Los precios unitarios de la Planilla de Cotización y Desglose se encuentran 
en valor y no están vinculados con su correspondiente Análisis de Precios. Además del análisis del 
archivo Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en IF-2025-46659979-GCABA-SBASE), se 
verificó que, tanto los precios unitarios como los precios totales no se encuentran redondeados a dos 
decimales. SIN SUBSANACIÓN.  


                                                      
1 Dado que no ha se ha recibido una nueva presentación del GRUPO II, subsanando lo observado por esta Coordinación 
en el IF-2025-49757483-GCABA-SBASE del 17/11/2025 y en el PDA del 18/11/2025 (IF-2025-50000001-GCABA-SBASE), 
se mantienen las observaciones allí expuestas. 
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e) GRUPO II: en la Oferta en PDF se ha presentado duplicada parte de la Planilla de 
Desglose de la Estación Entre Ríos y por lo tanto las páginas 501 a 505 del IF-2025-46659979-
GCABA-SBASE, no deben ser tenidas en cuenta. Por el contrario, no se ha presentado la totalidad 
de la Planilla de Desglose de la Estación Gral. Urquiza, ya que faltan desde el ítem PEV-SE-EGU-
02.18.5 al ítem PEV-SE-EGU-02.25.16 (ver páginas 497 a 499 del IF-2025-46659979-GCABA-
SBASE). Además, hay un error en la correlatividad de las fojas identificadas por el Oferente, salta de 
la 250 a 253 y a 256 (ver páginas 499 a 503 del IF-2025-46659979-GCABA-SBASE). SIN 
SUBSANACIÓN. 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP):  


a) GRUPO I: No se han presentado la totalidad de los AAPP de los ítems cotizados 
CORREGIDO. 


• Estación Independencia: no se ha presentado el AP del ítem PEV-SC-EID-01.3.2, ni 
en PDF ni en Excel. Del análisis de archivo Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en IF-
2025-46659979-GCABA-SBASE), se verificó que la Planilla de cotización y desglose el precio 
unitario expuesto, surge del AP del ítem PEV-SC-EID-01.3.3.  


• Estación Lavalle: tal como se expuso en el punto 1.b), el 66% de los ítems cotizados 
no tienen su correspondiente AP, ya que sus precios unitarios surgen de los precios de la Planilla de 
Cotización y Desglose de la Estación Independencia.  


• Estación Lavalle: no se ha presentado el AP del ítem PEV-SC-ELV-02.1.24, ni en 
PDF ni en Excel. Del análisis de archivo Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en IF-2025-
46659979-GCABA-SBASE), se verificó que el precio unitario expuesto en la Planilla de cotización y 
desglose surge del total de “MANO DE OBRA TOTAL (A)” del ítem PEV-SC-ELV-02.1.25. 


• Estación Lavalle: No se han presentado los AAPP de los ítems PEV-SC-ELV-02.3.2 
a PEV-SC-ELV-02.3.13. En todos los casos el precio unitario expuesto en la Planilla de cotización y 
desglose surge del AP del ítem PEV-SC-ELV-02.3.1. 


• Estación Lavalle: por los ítems PEV-SC-ELV-02.9.9 y PEV-SC-ELV-02.24.17, se han 
presentado dos AAPP con igual precio unitario final (ver páginas 405, 406, 467 y 468 del IF-2025-
46659979-GCABA-SBASE). Si bien dicha duplicación del AP no impacta en ningún lado, es 
recomendable que solo se presente un AP por cada ítem. 


b) GRUPO I – Estación Independencia: Es incorrecta la descripción de un insumo del 
AP del ítem PEV-SC-EID-01.23.26 (ver página 313 del IF-2025-46659979-GCABA-SBASE). 
CORREGIDO. 


c) GRUPO I – Estación Independencia: se observa que, por cada uno de los ítems 
detallados debajo, se han presentado dos AAPP cuyos precios unitarios finales son diferentes entre 
sí. Si bien en la Planilla de Cotización y Desglose se ha vinculado solo con un AP, se solicita la 
corrección y/o aclaración pertinente. CORREGIDO. 


d) GRUPO I – Estación Independencia y Lavalle: se verificó que existen AAPP donde 
en vez de asignarle el 21% al IVA, se aplicó un 26%. CORREGIDO. 


- Estación Independencia: PEV-SC-EID-01.12.1 a PEV-SC-EID-01.12.10, PEV-SC-EID-
01.15.8 a PEV-SC-EID-01.15.11, PEV-SC-EID-01.17.7 y PEV-SC-EID-01.17.8, PEV-SC-EID-
01.18.3, PEV-SC-EID-01.23.10, PEV-SC-EID-01.23.17 y PEV-SC-EID-01.26.4 a PEV-SC-
EID-01.26.6 


- Estación Lavalle: PEV-SC-ELV-02.12.8. También deber tenerse en cuenta que el 66% de los 
ítems de esta Estación no tienen AP y sus precios unitarios surgen de los precios calculados 
en los AAPP de la Estación Independencia, los que pueden haber sido calculados con un IVA 
incorrecto.  







5/6 


e) GRUPO I - Estación Lavalle: son erróneos los precios unitarios calculados en los 
AAPP de los ítems PEV-SC-ELV-02.4.2, PEV-SC-ELV-02.10.9, PEV-SC-ELV-02.10.11, PEV-SC-
ELV-02.10.14, PEV-SC-ELV-02.10.16 y PEV-SC-ELV-02.10.17. Esto se da porque se ha calculado 
incorrectamente la cascada, debido a que en todos los casos se ha omitido la fila “5 – EQUIPOS – 
TOTAL (C)”. A raíz de esta situación, para obtener el “COSTO DIRECTO” en vez de sumar “TOTAL 
MANO DE OBRA” + “MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS” + “EQUIPOS”, suma incorrectamente 
“CARGAS SOCIALES” + “TOTAL MANO DE OBRA” + “MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS”. 
CORREGIDO. 


f) GRUPO I: se verificó una inconsistencia entre la presentación del Listado de 
Materiales en PDF (ver páginas 479 a 483 del IF-2025-46659979-GCABA-SBASE) y el del Archivo 
Excel “LINEA C (23-7-25) OFERTA” (embebido en dicho IF), ya que en el archivo digital existe el 
insumo “MT233 - Zócalo cerámico 10x30”, que no se visualiza en la presentación en PDF. 
CORREGIDO. 


g) GRUPO I: del análisis del Listado de Materiales surge que el 32% de los 
insumos/recursos tienen una descripción y precio unitario diferentes, pero el mismo código del 
insumo. CORREGIDO. 


h) GRUPO II: En la Oferta en PDF no se han presentado los AAPP de la Estación Entre 
Ríos y los de la Estación Gral. Urquiza se encuentran incompletos. Además, en el PDF no se ha 
presentado el Listado de materiales correspondiente a dicho Grupo y si bien en el archivo Excel si 
se encuentra, es la Oferta en PDF la que se toma como válida. SIN SUBSANACIÓN. 


• Estación Entre Ríos: 
- No se han presentado los AAPP en PDF. 
- Los Precios finales de los AAPP del archivo Excel, no son coincidentes con los precios 


unitarios incluidos en la Planilla de Cotización y Desglose. 
- En la mayoría de los AAPP, el código y descripción del ítem se visualiza en 0, ya que 


están vinculado con un archivo externo. Debido a esto y que en la planilla de cotización 
y desglose los precios unitarios de los ítems se encuentran en valor, no puede verificarse 
la correspondencia de cada AP con el ítem cotizado. 


- Los códigos, descripción y los precios unitarios de los insumos de los AAPP también 
están vinculados a un archivo externo y debido a esto, no se corresponden con los 
indicados en el Listado de materiales. 


- Existen AAPP, en que, en la cascada en vez de asignarle el 21% al IVA, se aplicó un 26%. 


• Estación Gral. Urquiza:  
- No se han presentado la totalidad de los AAPP, ni en PDF ni en Excel. 
- Los AAPP del PDF no son coincidentes con los Excel (cantidades, precios unitarios y 


precios finales de los AAPP). 
- Son incorrectos los códigos de los insumos de todos los AAPP, ya que se corresponden 


a la codificación de los índices del INDEC, en vez de los códigos de los insumos del 
Listado de materiales. 


- En los AAPP existen insumos/recursos que no tienen código. 
- En los AAPP del PDF, no figura el N° del ítem y los últimos AAPP del PDF están en $0. 
- Todos los precios unitarios de los AAPP se encuentran en valor y en su mayoría no se 


corresponden a los indicados en el Listado de Materiales incluido en el archivo Excel.  
- Existen AAPP, en que, en la cascada en vez de asignarle el 21% al IVA, se aplicó un 26%. 
- En la cascada, para el concepto “GASTOS GENERALES DE EMPRESA E IND. DE 


OBRA”, en algunos AAPP se le asignó un 12,46280991% y en otros un 8%. Cabe aclarar 
que para la Estación Entre Ríos el porcentaje para este concepto es 12%.  
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3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO I: Se verificó que resulta razonable la Asignación de índices realizada en el 
Listado de Materiales. Sin embargo, para los siguientes insumos, se observa una inconsistencia entre 
el código y la descripción del índice asignado, ya que no se corresponden entre sí. CORREGIDO. 


b) GRUPO II: no se ha realizado una revisión de la Asignación de índices, por los 
siguientes motivos: 


- El Listado de Materiales con su correspondiente Asignación de índices, no ha sido presentada 
formalmente en PDF y solo se encontró en el Archivo Excel (ver archivo embebido en IF-
2025-46659979-GCABA-SBASE. SIN SUBSANACIÓN. 


- Existen una gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la presentación 
de los AAPP y que los insumos (precios, códigos y descripción) allí indicados no son 
coincidentes con los del Listado de Materiales. SIN SUBSANACIÓN. 
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Licitación Pública N°250/25 – “Puesta en Valor de Estaciones Independencia y Lavalle (Línea 
C) y Entre Ríos y General Urquiza (Línea E) de la Red de Subterráneos de Buenos Aires”. 
Informe Sobre 2 - Oferta Económica DOD – PEDIDO DE ACLARACIONES – (EX-2025-23261964- 
GCABA-SBASE) 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Pública de la referencia para 
su conocimiento y efectos. 


Habiendo recibido copia de las ofertas económicas presentadas por los Oferentes CHOIX 
S.A.C.I.F.I.C.A. y MIAVASA S.A., se procedió a realizar el análisis de las mismas. 


 
Acta de apertura de ofertas (IF-2025-46645738-GCABA-SBASE – 28 DE OCTUBRE 2025) 


OFERTA N° NOMBRE OFERENTE OFERTA ECONOMICA 


2 CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A. GRUPO II: $ 8.569.685.770,03 


3 MIAVASA S.A. 
GRUPO I: $ 13.030.278.238,29 


GRUPO II: $ 9.331.982.290,22 


 
Análisis General 
Del estudio de la documentación entregada por las empresas para los puntos que evaluará 
esta DOD se observa lo siguiente: 
 
5.15. Documentación que integrará la Oferta 
Carpeta C: Oferta Económica – Grupo I – ESTACIONES INDEPENDENCIA-LAVALLE (LÍNEA C) 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  


OFERTA N°3 
Grupo I 


  
MIAVASA S.A. 


1) Índice de la documentación solicitada CUMPLE 


2) Fórmula de la Oferta por cada GRUPO que 
incluirá: Monto total y compromiso de la 
propuesta (Según Anexo VI) 


CUMPLE 


3) Planillas de Cotización y desglose (según 
modelo Anexo VII). 


OBSERVACIONES 


4) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo (según 
Anexo VIII). 


OBSERVACIONES 


5) Listado de todos los insumos y recursos - 
con código e índice para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 







 


6) Curva de certificaciones CUMPLE 


7) Archivo electrónico con la información de 
los puntos 2), 3), 4) y 5) en formato Excel 


OBSERVACIONES 


 
Habiendo analizado la Oferta N°3 GRUPO I – ESTACIONES INDEPENDENCIA-LAVALLE (LÍNEA C) 
– MIAVASA S.A. (IF-2025-46659979-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes observaciones: 
 


- En el ítem “PEV-SC-EID-01.7.20 - Sellado y tratamiento de juntas (en solados existentes 
que no se recambien)”, el recurso MT182, no corresponde con la Descripción de 
“Hormigón Elaborado” utilizada. 


- En el ítem “PEV-SC-EID-01.23.26- Diseño, provisión y colocación de remate punta de 
diamante para muretes de barandas en Tronera de Accesos (incl. Pieza de hierro fundido, 
anclaje químico y reacondicionamiento de murete existente)., el recurso MT166.1 no 
corresponde con la descripción de “Nomenclador de Acceso 12 (155x35)” utilizada. 


- Se observa en algunas planillas de análisis de precios un error en el porcentaje del IVA, a 
modo de ejemplo se señalan los siguientes ítems: 
o PEV-SC-EID-01.12.1 - Látex acrílico para muros en Vestíbulo 
o PEV-SC-EID-01.12.2 - Látex acrílico para muros en Anden;  
o PEV-SC-EID-01.12.3 - Látex acrílico para muros en Galerías;  
o PEV-SC-EID-01.12.4 - Látex acrílico para muros en Salas Técnicas y vestuarios;  
o PEV-SC-EID-01.12.5 - Látex acrílico para cielorrasos en Vestíbulo;  
o PEV-SC-EID-01.12.6 - Látex acrílico para bóveda / bovedillas en Anden;  
o PEV-SC-EID-01.12.7 - Látex acrílico para bóveda / bovedilla en Vías 
o PEV-SC-EID-01.12.8 - Látex acrílico para cielorrasos en Galerías 
o PEV-SC-EID-01.12.9 - Látex acrílico para cielorrasos en Salas Técnicas y vestuarios 
o PEV-SC-EID-01.12.10 - Látex acrílico impermeable para muretes de troneras de accesos 
o PEV-SC-EID-01.15.8 - Pintura Látex acrílico para muros 
o PEV-SC-EID-01.15.9 - Pintura Látex acrílico para cielorraso 
o PEV-SC-EID-01.15.10 - Equipamientos varios 
o PEV-SC-EID-01.15.11 - Estructura metálica soporte para cajoneras, apoyapiés, cajones, 


etc. 
o PEV-SC-EID-01.17.7 - Pintura. Repintar local en su totalidad. (local policial Nº004) 
o PEV-SC-EID-01.17.8 - Ploteo. Reemplazar vinilo sobre frente vidriado ídem existente. 


(local policial Nº004) 
o PEV-SC-EID-01.18.3 - Desmontaje de bandejas existentes y su correspondiente 


cableado en desuso o a cambiar en andenes, vestíbulos, pasillos y escaleras (de 
50mm a 450mm) según proyecto. 


o PEV-SC-EID-01.23.10 – Zócalo 
o PEV-SC-EID-01.23.17 – Zócalo 
o PEV-SC-EID-01.26.4 – Pintura 
o PEV-SC-EID-01.26.5 – Ploteo 
o PEV-SC-EID-01.26.6 – Cortina 


- No se encuentra el análisis de precios del ítem “PEV-SC-EID-01.3.2. Limpieza y 
acondicionamiento de muretes de troneras de accesos”. 







 
- Se encuentran dos análisis de precios para el ítem “PEV-SC-EID-01.13.1 Espejos para 


baños, esp=4mm. de vidrio templado y bordes sellados, pulidos y biselados”, con precio 
unitario distintos 


- Se encuentran dos análisis de precios para el ítem “PEV-SC-EID-01.18.9 Readecuación de 
artefacto de iluminación para mural mediante incorporación de tecnología LED.” 


- Se observa que el código del ítem “PEV-SC-EID-01.18.11 Artefacto de iluminación LED de 
techo con difusor anti-deslumbrante (dimensiones 600x600mm) para boleterías. Primera 
marca.”, no se encuentra en el análisis de precios. 


- PEV-SC-EID-01.17.6 - Reordenamiento y embutido de canalizaciones, cañerías, nuevas 
cajas de pase e instalaciones en troneras de accesos., no esta utilizando el recurso 
correcto: MT49 Canaleta de acero inoxidable longitudinal de 70mmx70mm mínimo, 
sobre cenefa de señalética, incluye caños de bajadas c/12 m del PP mínimo Ø 63mm a 
rebaje de escurrimiento superficial en vía. (SA3) 


- Se observa que no se presentaron todos los análisis de precios de la Estación Lavalle, a 
modo de ejemplo, se señala que no se encuentran los análisis de precios de los siguientes 
ítems 


PEV-SC-ELV-02.1.1 
Limpieza, Desmontajes, Retiro señalética, retiro de carteles de evacuación, retiro 
de elementos de extinción, retiro de chapas de canaletas de anden, etc. 


PEV-SC-ELV-02.1.2 Retiro de carteles de publicidad, lugar a definir por DO 
PEV-SC-ELV-02.1.3 Retiro de molinetes magnéticos existentes, lugar a definir por la DO 
PEV-SC-ELV-02.1.4 Desmonte, retiro y acarreo de boletería existe, lugar a definir por la DO 
PEV-SC-ELV-02.1.5 Demolición de Revoques en Vestíbulo y Accesos 
PEV-SC-ELV-02.1.14 Demolición de piso y contrapiso en Vestíbulo y Accesos 
PEV-SC-ELV-02.1.15 Demolición de piso y contrapiso en Andenes 
PEV-SC-ELV-02.1.17 Demolición de piso y contrapiso en Escaleras 
PEV-SC-ELV-02.1.18 Demolición de piso y contrapiso en Salas Técnicas, vestuarios y sanitarios 
PEV-SC-ELV-02.1.19 Demolición de piso y contrapiso en Andenes y Galerías para canaletas 
PEV-SC-ELV-02.1.24 Retiro de puertas 


PEV-SC-ELV-02.1.27 
Demolición de Revoques y Revestimientos en Vestíbulo, galerías, tronera - Zona 
con revestimiento - Por tareas de impermeabilización 


PEV-SC-ELV-02.1.28 
Demolición de Revoques en Vestíbulo, galerías, tronera - Zona sin revestimiento 
- Por tareas de impermeabilización 


PEV-SC-ELV-02.1.29 
Demolición de Revoques en Salas Técnicas, vestuarios y sanitarios - Por tareas 
de impermeabilización 


PEV-SC-ELV-02.1.30 
Demolición de Revoques y Revestimientos sobre andenes - Zona con 
revestimiento - Por tareas de impermeabilización 


PEV-SC-ELV-02.1.31 
Demolición de Revoques sobre andenes - Zona sin revestimiento - Por tareas de 
impermeabilización 


PEV-SC-ELV-02.1.33 
Demolición de Revoques sobre vías - Zona sin revestimiento - Por tareas de 
impermeabilización 


PEV-SC-ELV-02.2.1 "L" - Fisuras lineales Bóveda o Techo Estación - Inyección sobre andenes y vías  
PEV-SC-ELV-02.2.2 "L" - Fisuras lineales Galerías y Troneras - Inyección 


PEV-SC-ELV-02.2.3 
"S" - Superficies de Hormigón en Vestíbulo, galerías, tronera - 
Impermeabilización y desagües - Zona con revestimiento (incl. Inyección, 
revoque impermeable, canaletas, revestimiento, etc.) 


PEV-SC-ELV-02.2.4 
"S" - Superficies de Hormigón en Vestíbulo, galerías, tronera - 
Impermeabilización y desagües - Zona sin revestimiento (incl. Inyección, revoque 
impermeable, canaletas, etc.) 


PEV-SC-ELV-02.2.5 
"S" - Superficies de Hormigón sobre andenes - Impermeabilización y desagües - 
Zona con revestimiento (incl. Inyección, revoque impermeable, canaletas, 
reposición de mayólicas y murales, etc,)  


PEV-SC-ELV-02.2.6 
"S" - Superficies de Hormigón sobre andenes - Impermeabilización y desagües - 
Zona sin revestimiento (incl. Inyección, revoque impermeable, canaletas, etc.) 







 


PEV-SC-ELV-02.2.7 
"S" - Superficies de Hormigón sobre vías - Impermeabilización y desagües - 
Zona sin revestimiento (incl. Inyección, revoque impermeable, canaletas, etc.) 


PEV-SC-ELV-02.3.2 Revoque grueso, puente de adherencia en Anden 


PEV-SC-ELV-02.3.3 
Revoque grueso b/fino, enlucido a la cal, puente de adherencia en bóveda sobre 
vías 


PEV-SC-ELV-02.3.4 Revoque grueso b/fino, enlucido a la cal, puente de adherencia en Galerías 


PEV-SC-ELV-02.3.5 
Revoque grueso b/fino, enlucido a la cal, puente de adherencia en Mangas de 
Escaleras 


PEV-SC-ELV-02.3.6 Revoque grueso b/fino, enlucido a la cal, puente de adherencia en Accesos 


PEV-SC-ELV-02.3.7 
Revoque grueso b/fino, enlucido a la cal, puente de adherencia en Salas 
Técnicas, vestuarios y sanitarios 


PEV-SC-ELV-02.3.8 
Revoque grueso b/revestimiento c/azotado hidrófugo y puente de adherencia en 
Vestíbulo 


PEV-SC-ELV-02.3.9 
Revoque grueso b/revestimiento cerámico c/azotado hidrófugo y puente de 
adherencia en Anden 


PEV-SC-ELV-02.3.10 
Revoque grueso b/revestimiento cerámico c/azotado hidrófugo y puente de 
adherencia en Galerías 


PEV-SC-ELV-02.3.11 
Revoque grueso b/revestimiento c/azotado hidrófugo y puente de adherencia en 
Galerías 


PEV-SC-ELV-02.3.12 
Revoque grueso b/revestimiento c/azotado hidrófugo y puente de adherencia en 
Accesos 


PEV-SC-ELV-02.3.13 
Revoque grueso b/revestimiento cerámico c/azotado hidrófugo y puente de 
adherencia en Salas Técnicas, vestuarios y sanitarios 


PEV-SC-ELV-02.3.14 
Revestimiento cerámico 15x15 color símil existente de anden (amarillo) en 
galerías 


PEV-SC-ELV-02.3.15 
Revestimiento cerámico 15x15 color símil existente de anden (marrón) en 
galerías 


PEV-SC-ELV-02.3.16 Revestimiento cerámico blanco de 33x33 en vestuarios y sanitarios 


PEV-SC-ELV-02.3.17 
Revestimiento Aluzinc perforado según patrón temático de corte láser, de 1,3mm 
de espesor – Diseño a definir (Sala de Telecomunicaciones) (incluye bastidores, 
marcos, fijaciones y trabajos de adaptación) 


PEV-SC-ELV-02.3.18 
Revestimiento de paneles compuestos metálicos reforzados, modular de 25mm 
de espesor, en Aluzinc ASTM A792, de 0,8mm de espesor en Vestíbulo (incluye 
subestructura, fijaciones, trabajos de adaptación) 


PEV-SC-ELV-02.3.19 
Revestimiento de paneles compuestos metálicos reforzados, modular de 25mm 
de espesor, en Aluzinc ASTM A792, de 0,8mm de espesor en Galerías (incluye 
subestructura, fijaciones, trabajos de adaptación) 


PEV-SC-ELV-02.3.20 
Revestimiento de paneles compuestos metálicos reforzados, modular de 25mm 
de espesor, en Aluzinc ASTM A792, de 0,8mm de espesor en Acceso (incluye 
subestructura, fijaciones, trabajos de adaptación) 


PEV-SC-ELV-02.4.5 


Revestimiento de paneles compuestos metálicos reforzados, modular de 25mm 
de espesor, en Aluzinc ASTM A792, de 0,8mm de espesor, con sistema para 
conducción de aguas, chapa de Aluzinc de 0,5mm de espesor y con forma 
trapezoidal, para Accesos y Vestíbulos (incluye tapas de accesos, paneles 
desmontables, subestructura, fijaciones, trabajos de adaptación) 


PEV-SC-ELV-02.4.6 
Estructura de sostenimiento de cielorraso en Accesos y Vestíbulos (mínimo 
20kg/m2) (incluye fijaciones inoxidables con material hidroexpansible) 


PEV-SC-ELV-02.5.1 HC10 - Contrapiso de cascote + carpeta de nivelación (1/8:1:4:8) e=5cm 
PEV-SC-ELV-02.5.2 Carpeta de nivelación b/ piso cerámico (1/8:1:4:8) e=3cm, con hidrofugo  


PEV-SC-ELV-02.7.1 
Limpieza profunda, remoción de manchas, tratamiento de roturas y fisuras en 
solados y paramentos en salas técnicas 


PEV-SC-ELV-02.7.2 Mosaico granítico 30x30 esp 26mm (Tipo A) Anden 
PEV-SC-ELV-02.7.3 Mosaico granítico 30x30 esp 26mm (Tipo A) Vestíbulo 
PEV-SC-ELV-02.7.4 Mosaico granítico 30x30 esp 26mm (Tipo A) Galerías 
PEV-SC-ELV-02.7.6 Solado de prevención de hormigón premoldeado 30x30 (Tipo E) - Anden 
PEV-SC-ELV-02.7.7 Solado de prevención de hormigón premoldeado 30x30 (Tipo E) - Vestíbulo 
PEV-SC-ELV-02.7.8 Solado de prevención de hormigón premoldeado 30x30 (Tipo E) - Galerías 







 
PEV-SC-ELV-02.7.10 Solado de guía de hormigón premoldeado 30x30 (Tipo F) - Anden 
PEV-SC-ELV-02.7.11 Solado de guía de hormigón premoldeado 30x30 (Tipo F) - Vestíbulo 
PEV-SC-ELV-02.7.12 Solado de guía de hormigón premoldeado 30x30 (Tipo F) - Galerías 


PEV-SC-ELV-02.7.13 
Solado especial de prevención de hormigón premoldeado para bordes de 
andenes 90x30 (Tipo F1) 


PEV-SC-ELV-02.7.14 Alzada granito nacional grano grueso flameado espesor 20 mm (Tipo G) 
PEV-SC-ELV-02.7.15 Pedada granito nacional grano grueso flameado espesor 30 mm (Tipo G) 


PEV-SC-ELV-02.7.16 
Piso para rampas y descansos de granito nacional grano grueso fiamantado 
espesor 30 mm (Tipo D) 


PEV-SC-ELV-02.7.17 Cerámico antideslizante para vestuarios y sanitarios (Tipo B) 
PEV-SC-ELV-02.7.18 Solia de granito gris mara pulido, ancho=25cm, esp=3cm  


PEV-SC-ELV-02.8.1 
Provisión y colocación de mesadas en sanitarios y sala de descanso (incl. 
Frentín, zócalos, traforo, agujeros para grifería, zócalo, etc.)  


PEV-SC-ELV-02.8.2 Separadores de mingitorios  
PEV-SC-ELV-02.9.1 Zócalo granítico h=10cm en Acceso y Galería 
PEV-SC-ELV-02.9.2 Zócalos granítico h=10cm en Vestíbulo  
PEV-SC-ELV-02.9.3 Zócalo cerámico de h=10cm en vestuarios, sanitarios y sala de descanso 


PEV-SC-ELV-02.9.6 
Canaletas laterales en andenes - incluye impermeabilización c/alisado de 
cemento hidrófugo (CRCI) 


PEV-SC-ELV-02.9.8 
Reacondicionamiento de canaletas laterales de Escaleras Pedestres- incluye 
impermeabilización c/alisado de cemento hidrófugo (CRCI) 


PEV-SC-ELV-02.10.1 
P1- 2,05x0,85 - Puerta con hoja placa de bastidor en pino/ placas mdf / 
enchapada en laminado pastico y marco BWG 16 - zócalo de acero inox con 
ranuras para ventilación 


PEV-SC-ELV-02.10.2 
P3 - 2,05x0,65 - Puerta de placa de madera enchapada en laminado plástico y 
marco BWG 16 


PEV-SC-ELV-
02.10.10 


P12 - 2,05x0,85 - Puerta de chapa doblada BWG 18 y marco BWG 16 - Zócalo 
de acero inox con ranura para ventilación doble. 


PEV-SC-ELV-
02.10.12 


P99 - 2,15x1,32 - Puerta de emergencia - Caño estructural con placas de 
policarbonato - barral antipánico - sistema de alarma sonora y lumínica 


PEV-SC-ELV-02.11.1 
HR1 - Reja corrida de acero inoxidable con marco y bastidor a pie de escalera - 
ancho 15 cm 


PEV-SC-ELV-02.11.3 
HR8 - Tapa de inspección - 60x60cm - marco y tapa de AºIº AISI 304 - Chapa 
estampada antideslizante, esp, 3mm (inc. nervios de refuerzos para sobrecarga 
de 500kg/m2). 


PEV-SC-ELV-02.11.5 
HR9 - Plataforma metálica y puerta de fondo de anden, incluye escalera, 
baranda y pintura 


PEV-SC-ELV-02.11.8 
B4 - Barandas de Molinetes - Marco perimetral de tubo estructural 60x40x1,2 - 4 
tubos de acero trafilado de Ø1/2" - 


PEV-SC-ELV-02.11.9 
C1 - Cantoneras de acero inoxidable de 2"x2" de 3mm de espesor - Para 
vértices de sanitarios y vestuarios hasta 2m de altura 


PEV-SC-ELV-
02.11.11 


Puerta de A°I° para nichos de canillas de servicio, 40x50cm 


PEV-SC-ELV-
02.11.17 


Reparaciones de rejas y herrerías 


PEV-SC-ELV-02.12.1 Látex acrílico para muros en Vestíbulo 
PEV-SC-ELV-02.12.2 Látex acrílico para muros en Anden 
PEV-SC-ELV-02.12.3 Látex acrílico para muros en Galerías 
PEV-SC-ELV-02.12.4 Látex acrílico para cielorrasos en Vestíbulo 
PEV-SC-ELV-02.12.5 Látex acrílico para bóveda / bovedilla en Vías 
PEV-SC-ELV-02.12.6 Látex acrílico para cielorrasos en Galerías 
PEV-SC-ELV-02.12.7 Látex acrílico para cielorrasos en Salas Técnicas y vestuarios 


PEV-SC-ELV-
02.12.12 


Esmalte sintético para molinetes 


PEV-SC-ELV-
02.12.15 


Pintura de terminación amarilla para frentín borde de andén 







 


PEV-SC-ELV-02.13.1 
Espejos para baños, esp=4mm. de vidrio templado y bordes sellados, pulidos y 
biselados 


PEV-SC-ELV-02.14.1 Señalización lectura Braille en pasamanos, (Tipo MC - media caña) - 
PEV-SC-ELV-02.14.2 Señalización lectura Braille en Pórtico, (Tipo MA - marco acrílico) 24x18 
PEV-SC-ELV-02.15.1 Cerramientos de estructura galvanizada con placas cementicias 


PEV-SC-ELV-02.15.2 
Revestimiento, Placa de granito gris mara esp 20mm (incluye estructura soporte, 
metal desplegado pesado, buñas, etc.) 


PEV-SC-ELV-02.15.3 
Vidrio tipo float laminado de seguridad tipo "Shark" AD-55 esp 5+5 con PBD 
incoloro tipo Vasa o similar 


PEV-SC-ELV-02.15.4 Mesada placa de granito pulido negro absoluto e=20mm incluye frentín 


PEV-SC-ELV-02.15.5 
Cielorraso suspendido de Placas de roca de yeso RH esp, 12,5 mm (incluye 
tapas de acceso e inspección)  


PEV-SC-ELV-02.15.6 zócalo de granito h=10cm 


PEV-SC-ELV-02.15.7 
P9 - 2,05x0,80 - Puerta de chapa doblada BWG 18 y marco BWG 16 - Zócalo de 
acero inox con ranura para ventilación - barral antipánico y cierrapuertas 
hidráulico aéreo 


PEV-SC-ELV-02.15.8 Pintura Látex acrílico para muros 
PEV-SC-ELV-02.15.9 Pintura Látex para cielorraso 


PEV-SC-ELV-
02.15.10 


Equipamientos varios 


PEV-SC-ELV-
02.15.11 


Estructura metálica soporte para cajoneras, apoyapiés, cajones, etc. 


PEV-SC-ELV-
02.15.12 


Cenefa de chapa doblada BWG nº16.  
con estruct. de tubulares de 30x15x1.4mm, según detalle 


PEV-SC-ELV-
02.15.13 


Aire acondicionado Split tipo cassette, para cielorraso, inverter, FC, pot. de 
refrigeración mínimo 3000 frg 


PEV-SC-ELV-
02.15.14 


Bocas de datos, red ó telefonía - incluye canalizaciones, bocas, fichas, 
cableados, accesorios, fijaciones, soportes, y todo elemento necesario para el 
correcto funcionamiento de la instalación. 


PEV-SC-ELV-02.16.1 Apoyos Isquiáticos tipo IS 
PEV-SC-ELV-02.16.2 Papeleros de pie tipo C1 
PEV-SC-ELV-02.16.3 Bancos Metálico con apoyabrazos tipo BS 
PEV-SC-ELV-02.16.4 Reubicación equipamiento existente 
PEV-SC-ELV-02.16.5 Reacondicionamiento de bancos existentes, incorporación de apoyabrazos  
PEV-SC-ELV-02.17.1 Corrimiento de elementos que interfieran con nueva iluminación 


PEV-SC-ELV-02.17.2 
Provisión e instalación de equipos Split Frio Calor. Incluye canalizaciones. 
Cantidad de frigorías según cálculo de balance térmico. No menor a 3000 
frigorías. 


PEV-SC-ELV-02.17.3 Provisión y montaje de molinetes magnéticos bidireccionales nuevos 
PEV-SC-ELV-02.17.4 Montaje de molinetes mecánicos existentes 


PEV-SC-ELV-02.17.5 
Reordenamiento y embutido de canalizaciones, cañerías e instalaciones en 
accesos. 


PEV-SC-ELV-02.18.1 
Desmontaje de artefactos de iluminación existentes (con todos sus accesorios de 
sujeción) en andenes, vestíbulos, escaleras, baños, salas técnicas, sala de 
personal y pasillos de circulación. 


PEV-SC-ELV-02.18.2 Desmontaje de caños, canalizaciones y accesorios de sujeción fuera de uso.  


PEV-SC-ELV-02.18.3 
Desmontaje de bandejas existentes y su correspondiente cableado en desuso o 
a cambiar en andenes, vestíbulos, pasillos y escaleras (de 50mm a 450mm) 
según proyecto. 


PEV-SC-ELV-02.18.4 
Artefacto tipo 1PL (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios 
para su instalación. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-02.18.5 
Artefacto tipo 1PLE (lineal - con batería). Incluye todos los materiales y 
accesorios necesarios para su instalación. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-02.18.7 
Artefacto tipo 3PL (salida de Emergencia). Incluye todos los materiales y 
accesorios necesarios para su instalación. El contratista deberá corroborar datos 
técnicos. Primera marca. 







 


PEV-SC-ELV-02.18.8 
Artefacto tipo 4PL (lineal bajo). Incluye todos los materiales y accesorios 
necesarios para su instalación. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-02.18.9 
Artefacto tipo 4PLE (lineal bajo - con batería). Incluye todos los materiales y 
accesorios necesarios para su instalación. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.10 


Readecuación de artefacto de iluminación para mural mediante incorporación de 
tecnología LED. 


PEV-SC-ELV-
02.18.11 


Artefacto de iluminación LED de techo con difusor anti-deslumbrante 
(dimensiones 220x220mm) para boleterías. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.12 


Artefacto de iluminación LED de techo con difusor anti-deslumbrante 
(dimensiones 600x600mm) para boleterías. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.13 


Artefacto de iluminación LED estanco, IP65 y doble placa de 1200mm para salas 
técnicas, salas de jefatura, centro de potencia. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.14 


Artefacto de iluminación LED estanco para baños. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.15 


Provisión y montaje de tomacorriente simple de servicio 2x10A para vestíbulos y 
andenes. Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca.  


PEV-SC-ELV-
02.18.16 


Provisión y montaje de tomacorriente doble de servicio 2x10A para vestíbulos y 
andenes. Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca.  


PEV-SC-ELV-
02.18.17 


Provisión y montaje de tomacorriente encapsulado de servicio 2x10A. Incluye 
todos los materiales y accesorios necesarios para su instalación. Primera marca.  


PEV-SC-ELV-
02.18.18 


Provisión y montaje de llave de electricidad de un punto. Incluye todos los 
materiales y accesorios necesarios para su instalación. Primera marca.  


PEV-SC-ELV-
02.18.19 


Provisión y montaje de llave de electricidad de dos puntos. Incluye todos los 
materiales y accesorios necesarios para su instalación. Primera marca.  


PEV-SC-ELV-
02.18.20 


Provisión y montaje de llave de electricidad de un punto y tomacorriente de 
servicio 2x10A. Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca.  


PEV-SC-ELV-
02.18.21 


Intervención en el TGBT para la alimentación del nuevo Tablero Seccional de 
Andén y Tablero Seccional de Vestíbulo (TSAN1, TSAN2 y TSV). Incluye 
protecciones, cables, terminales, prensacables, bandeja de montaje y demás 
accesorios para su correcta intervención. Primera marca. Según proyecto. 


PEV-SC-ELV-
02.18.22 


Desmontaje de Tablero Seccional. Según proyecto. 


PEV-SC-ELV-
02.18.23 


Desmontaje de Tablero Sub-Seccional. Según proyecto. 


PEV-SC-ELV-
02.18.24 


Provisión y montaje de Tablero Seccional (TSAN1 y TSAN2). Equipado con 
protección de cabecera para 60 circuitos conforme a memoria técnica. Las 
protecciones deberán ser primera marca. Según proyecto. 


PEV-SC-ELV-
02.18.26 


Provisión y montaje de Tablero Sub-seccional. Equipado con protección de 
cabecera para 10 circuitos conforme a memoria técnica. Las protecciones 
deberán ser primera marca. Según proyecto. 


PEV-SC-ELV-
02.18.27 


Bandeja tipo fondo perforado de chapa de acero de 150mm, ala 50mm, espesor 
0,70 mm y pintadas en origen (de fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, 
curvas, accesorios y elementos de fijación. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.30 


Bandeja tipo escalera de acero galvanizado de 300 mm, ala 64 mm espesor 1,6 
mm. Incluye tapa, accesorios y elementos de fijación. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.31 


Caño PVC eléctrico para embutir diámetro nominal 50mm. Incluye accesorios 
(conectores, uniones, cuplas, otros). Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.34 


Caja de acero inoxidable 150x150x100mm y accesorios (borneras componibles, 
riel, etcétera). Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.35 


Caño PVC eléctrico para embutir diámetro nominal 50mm. Incluye accesorios 
(conectores, uniones, cuplas, otros). Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.36 


Caja de paso PVC eléctrico para embutir 100x100x100mm. Incluye accesorios 
(conectores, uniones, cuplas, otros). Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.37 


Cable UTP, categoría 5E o 6. Según proyecto. Primera marca. 







 
PEV-SC-ELV-


02.18.38 
Cable Cu 3x2,5mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.39 


Cable Cu 3x4mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.40 


Cable Cu 3x6mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.41 


Cable Cu 4x2,5mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.42 


Cable Cu 4x10mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.43 


Cable Cu 3x35+16mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.44 


Cable Cu 16mm2, color V/A IRAM 62267 LS0H 750V. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.45 


Cable bipolar flexible para sistema de audio, aislación PVC, vaina chata 
redondeada, sección 2x1,5, s/IRAM 2158. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.18.46 


Cable Cu para sistema telefónico, multipolar, aislación PE, sección 2x2x0,5. 
Primera marca. 


PEV-SC-ELV-02.19.1 CPPN Ø110 (incl. Acc., anclajes, etc)   
PEV-SC-ELV-02.19.2 CPPN Ø63 (incl. Acc., anclajes, etc)   
PEV-SC-ELV-02.19.3 CPPN Ø40 (incl. Acc., anclajes, etc)   


PEV-SC-ELV-02.19.4 
CICH 60X60 (mamp. c/revoque imp. Incl. Marco y doble tapa, acero inox. term. 
semilla de melón) 


PEV-SC-ELV-02.19.5 PPA PP Ø63 
PEV-SC-ELV-02.19.6 PPT PP Ø63 
PEV-SC-ELV-02.19.7 RP PP Ø40 
PEV-SC-ELV-02.19.8 BACC PP Ø110 
PEV-SC-ELV-02.19.9 CPPPN 20 F Ø 0,032 (1”) (25mm.) (incl. Acc., anclajes, etc)   


PEV-SC-ELV-
02.19.10 


CPPPN 20 F Ø 0,025 (¾”) (19mm.) (incl. Acc., anclajes, etc)   


PEV-SC-ELV-
02.19.11 


LLP.  Ø 19 mm. 


PEV-SC-ELV-
02.19.12 


Canillas de servicio en sanitarios con LLP.  Ø 13 mm. 


PEV-SC-ELV-
02.19.13 


Válvula esférica Ø0,25 


PEV-SC-ELV-
02.19.14 


Readecuación de Nichos de Servicio (Incluye revoques, canilla Ø19mm y 
desagües) 


PEV-SC-ELV-
02.19.15 


CPPPN 20 F Ø 0,032 (1”) (25mm.) (incl. Acc., anclajes, etc)   


PEV-SC-ELV-
02.19.16 


CPPPN 20 F Ø 0,025 (¾”) (19mm.) (incl. Acc., anclajes, etc)   


PEV-SC-ELV-
02.19.17 


LLP.  Ø 19 mm. 


PEV-SC-ELV-
02.19.18 


Válvula esférica Ø0,25 


PEV-SC-ELV-
02.19.20 


Inod. Pedestal (Incluido DAI, tabla, Acc Crom, etc) 


PEV-SC-ELV-
02.19.21 


Bachas (Incl. Acc. Cromados, Sopapas, etc) 


PEV-SC-ELV-
02.19.22 


Mingitorio (Incl. Acc Crom, etc) 


PEV-SC-ELV-
02.19.23 


Válvula Automática para Mingitorio Ecomatic - Tipo Pressmatic 


PEV-SC-ELV-
02.19.24 


Grifería Ducha Automática (antivandálica) - Tipo Pressmatic 


PEV-SC-ELV- Canilla Automática para Mesada (bachas) - Tipo Pressmatic 







 
02.19.25 


PEV-SC-ELV-
02.19.26 


Válvula Mezcladora de Pared - Tipo Pressmatic 


PEV-SC-ELV-
02.19.27 


Desconexión de artefactos y griferías existentes del sector de obra a refaccionar 
(incluye remoción de cañerías)  


PEV-SC-ELV-
02.19.28 


Termotanque Eléctrico de 55 LTS. de colgar (NUEVO) y conexión en ubicación 
según plano. 


PEV-SC-ELV-
02.19.29 


En nivel andén: Relevamiento y acondicionamiento del sistema de bombeo. 
Reparar pérdidas en cañerías. Incluye: tapas en acero inoxidable con 
terminación semilla de melón. Deberá cubrir la totalidad del pozo contemplando 
las ranuras necesarias para el paso de las cañerías de impulsión. 


PEV-SC-ELV-02.21.1 
Caño de acero galvanizado diámetro nominal 1" más accesorios (conectores, 
uniones, cuplas, varilla roscada, grampas, riel olmar). Marca Daisa o equivalente. 


PEV-SC-ELV-02.21.2 Ensayo y verificación del arribo de las señales a la RTU y al PCO. 


PEV-SC-ELV-02.22.1 


Instalación Sanitaria - conjunto para desagües de la canaleta corrida de 
andenes, cada 12m y su canalización a la red interna - Incluye todos los 
materiales y mano de obra (caños del PP, rejillas, embudos, accesorios, piezas 
especiales, soportes y fijaciones, etc.) 


PEV-SC-ELV-02.22.2 


Canaleta longitudinal de 0,07x0,10mts, de acero inoxidable AISI 304 de espesor 
mínimo 1,2mm sobre cenefa de señalética, y conjunto para desagües cada 12m 
y su canalización a la red interna - Incluye todos los materiales y mano de obra 
(caños del PP, rejillas, embudos, accesorios, piezas especiales, soportes y 
fijaciones, etc.) 


PEV-SC-ELV-02.23.1 
Investigación histórica y relevamiento de todos los elementos y paramentos 
Antiguos e históricos 


PEV-SC-ELV-02.23.2 Limpieza y restauración de mayólicas existentes 
PEV-SC-ELV-02.23.3 Mayólicas Símil existentes (provisión y colocación) 
PEV-SC-ELV-02.23.9 zócalo 


PEV-SC-ELV-
02.23.10 


Protección de murales patrimoniales con placas de fenólicos en anden 


PEV-SC-ELV-
02.23.11 


Retiro y guarda de piezas de murales de patrimonio histórico 


PEV-SC-ELV-
02.23.15 


Esmalte sintético para rejillas de ventilación patrimoniales 


PEV-SC-ELV-02.24.1 Cenefa Maestra 1-a (80x35) 
PEV-SC-ELV-02.24.3 Cenefa Maestra 1-c (240x35) 


PEV-SC-ELV-
02.24.12 


Señal de Aplique 5-G (160x35) 


PEV-SC-ELV-
02.24.14 


Nomenclador Bajo 6-b (120x28) 


PEV-SC-ELV-
02.24.19 


Anillos  


PEV-SC-ELV-
02.24.20 


Pie de Cartelería de Info al Usuario  


PEV-SC-ELV-
02.24.21 


Mapa de Red 


PEV-SC-ELV-
02.24.22 


Mapa de Transporte  


PEV-SC-ELV-
02.24.23 


Mapa de Salida 


PEV-SC-ELV-
02.24.24 


Mapa Intermodal 


PEV-SC-ELV-
02.24.25 


Señal de Confirmación (60 x 70)  


PEV-SC-ELV-
02.24.26 


Mástil - Logo 80(80 x 80) 


PEV-SC-ELV-02.25.1 Remoción y/o reubicación de instalaciones y antenas existente 







 


PEV-SC-ELV-02.25.2 
Movimiento y reubicación de racks propiedad de SBASE y policía (de cctv y 
WIFI) 


PEV-SC-ELV-02.25.3 Cable UTP cat. 6 
PEV-SC-ELV-02.25.4 Banquina de H° c/alisado de cemento para racks - h=10 cm  
PEV-SC-ELV-02.25.5 Zócalos graníticos h=10cm en andenes (en Banquinas para Racks) 


PEV-SC-ELV-02.25.6 
Malla electrosoldada de 25x25mm y 1,6mm de espesor para techo de cobertor 
de racks (incluye bastidores, canalizaciones y pintura) 


PEV-SC-ELV-02.25.7 
Malla electrosoldada de 25x25mm y 1,6mm de espesor para techo de cobertor 
de racks (incluye bastidores, canalizaciones y pintura) 


PEV-SC-ELV-02.25.8 PR1 - 1,95x0,92 - Puerta Cobertor de Rack 
PEV-SC-ELV-02.25.9 Gabinete - Tablero eléctrico (30x30) - según especificaciones de Anexo 


PEV-SC-ELV-
02.25.10 


Cable Cu 2,5mm2, color Ma-Ro-Ne-Ce IRAM 62267 LS0H 750V. Primera marca. 


PEV-SC-ELV-
02.25.11 


Cable Cu 6mm2, colores: Ma.--Ce., IRAM 62267 LS0H 750V, Primera Marca.  


PEV-SC-ELV-
02.25.12 


Protección termomagnética tetrapolar 32 A, Curva D, 10 kA 


PEV-SC-ELV-
02.25.13 


Protección termomagnética 32A tetrapolar 


PEV-SC-ELV-
02.25.14 


Protección termomagnética 25A  


PEV-SC-ELV-
02.25.15 


Protección termomagnética 2X10A 


PEV-SC-ELV-
02.25.17 


Termostato para extractor de aire 


PEV-SC-ELV-
02.25.18 


Instalación extractores de aire y detectores de T 


PEV-SC-ELV-
02.25.20 


Tablero eléctrico según especificaciones del Anexo  


PEV-SC-ELV-02.26.1 Cerco de protección y señalamiento de obra en construcción 
PEV-SC-ELV-02.26.2 Retiro de estructuras existentes y canalizaciones en desuso 
PEV-SC-ELV-02.26.3 Estructura del local - reparaciones o cambios por daño 
PEV-SC-ELV-02.26.4 Pintura 
PEV-SC-ELV-02.26.5 Ploteo 
PEV-SC-ELV-02.26.6 Cortina 
PEV-SC-ELV-02.26.7 Limpieza 


 
- Se señala que en el ítem “PEV-SC-ELV-02.18.33 - Caño de acero galvanizado eléctrico para 


exterior diámetro nominal 25mm. Incluye accesorios (conectores, uniones, cuplas, 
grampas). Primera marca”, se presenta una diferencia entre el precio unitario en el 
análisis de precios y el precio unitario de la planilla de desglose. 


- Se observa un error de fórmulas en los análisis de precios de los siguientes ítems: 
o ítem “PEV-SC-ELV-02.4.2 - Cielorraso aplicado (Revoque grueso bajo fino) 
o PEV-SC-ELV-02.10.9- P11E - 2,05x0,95 - Puerta de chapa doblada BWG 18 y marco 


BWG 16 - barral antipánico 
o PEV-SC-ELV-02.10.11 - P13 - 2,05x1,80 - Puerta doble de chapa doblada BWG 18 y 


marco BWG 16 con celosías, barral antipánico y paño fijo superior 
o PEV-SC-ELV-02.10.13 - PR5 - 0.95x2.05 - Puerta de chapa doblada BWG 18, paño de 


Aluzinc perforado y barral antipánico 
o PEV-SC-ELV-02.10.14 - PEM1 - 0,9x1,40 - Nuevo Portón de bastidores de hierro de 


40mmx40mm y panel de chapa Aluzinc perforada 







 
o PEV-SC-ELV-02.10.15 - Acondicionamiento de PEM1 - 0,9x1,40 - Portón de bastidores 


de hierro de 40mmx40mm existente y cambio de cerramiento por panel de chapa 
Aluzinc perforada 


o PEV-SC-ELV-02.10.16 - PEM2- 1,00x1,50 - Nuevo Paño fijo de portón de bastidores de 
hierro de 40mmx40mm y panel de chapa Aluzinc perforada 


o PEV-SC-ELV-02.10.17 - Acondicionamiento de PEM2- 1,00x1,50 - Paño fijo de portón de 
bastidores de hierro de 40mmx40mm existente y cambio de cerramiento por panel 
de chapa Aluzinc perforada 


- Se observa en la planilla de análisis de precios del ítem PEV-SC-ELV-02.12.8 - Látex acrílico 
en zona de entrevías un error en el porcentaje del IVA,  


- En el ítem “PEV-SC-ELV-02.18.33 - Caño de acero galvanizado eléctrico para exterior 
diámetro nominal 25mm. Incluye accesorios (conectores, uniones, cuplas, grampas). 
Primera marca”, el recurso MT44, no corresponde con la Descripción de “P7A - 2,05x1,90” 
utilizada. 


- Se observa que en la planilla de análisis de precios del ítem PEV-SC-ELV-02.23.8 - Paño 
central, hay un error de formulas en el costo directo. 


- Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de 
modo que pueda obtenerse un cálculo exacto, de acuerdo al punto 5.7 – Forma de 
cotizar. 


- De acuerdo con el punto 5.10 – análisis de Precios, se debe presentar el listado de todos 
los insumos y recursos asignándoles un código que permita su correlación con los análisis 
de precios; el costo de cada componente de los análisis de precios deberá ser el mismo 
para todos los ítems que lo contengan. Se observa que en la planilla de recursos se 
encuentran distintas descripciones de recursos, con distinto precio unitario, pero mismo 
código. A modo de ejemplo se señalan los siguientes recursos: 


MT102 Mapa de Red $ 200.150,45 
MT102 Mural Paisaje de España: Lérida y otros $ 1.080.975,00 
MT102 Mural Paisaje de España: Alicante y otros  $ 1.153.040,00 
MT102 Paño central $ 32.140,99    


MT11 Artefacto tipo 2PL. (lineal). Incluye todos los materiales y 
accesorios necesarios para su instalación. $ 768.959,49 


MT11 Artefacto tipo 3PL. (lineal). Incluye todos los materiales y 
accesorios necesarios para su instalación. $ 894.385,74    


MT110 
Restauración Integral de herrerías y barandas de Tronera de 
Accesos  $ 11.833.073,00 


MT110 Restauración Integral de rejas de ventilación en andén $ 1.369.235,00    


MT133 HR1-Reja corrida de acero inoxidable a= 15 cm $ 931.957,55 
MT133 HR1b-Reja corrida de acero inoxidable a= 10 cm $ 657.333,69    


MT137 P7A - 2,05x1,90 $ 3.228.512,00 
MT137 P7a - 1,50x2,20 $ 2.735.299,14 
MT137 P7b - 1,80x2,20 $ 3.282.358,97 
MT137 P7c - 2,75x2,40 $ 5.470.598,28 
MT137 P7d - 3,88x2,71 $ 8.715.541,10 
MT137 P7e - 2,30x2,05 $ 3.908.229,08 
MT137 P10E - 2,05x1,50 $ 2.548.939,05 
MT137 P11E - 2,05x0,85 $ 1.444.470,86    


MT141 P12 - 2,05x0,85 $ 2.399.678,02 
MT141 P13 - 2,05x1,80 $ 5.081.591,41 







 
MT141 PR5 - 1,95x2,05 $ 5.505.045,35 
MT141 PEM1 - 0,90x1,40 $ 1.735.181,07 
MT141 PEM2 - 1,00x1,50 $ 2.065.671,16    


MT143 P99-2,15x1,32 $ 7.223.997,38 
MT143 Puerta PX con revestimiento Aluzinc perforada según patrón  $ 7.011.924,50    


MT158 Tablero seccional TSAN 1 y 2 $ 5.693.135,00 
MT158 Tablero seccional TSV1 y TSV2 $ 6.312.894,00    


MT159 Tablero eléctrico según especificaciones $ 5.260.745,00 
MT159 Tablero seccional TSV $ 5.729.167,50 
MT159 Tablero subseccional $ 4.251.835,00    


MT166.1 Malla electrosoldada 20x20x1,6 $ 13.692,35 
MT166.1 Marco azul general $ 69.398,60 
MT166.1 Remate punta de diamante $ 978.642,70 
MT166.1 Revestimiento perforado Aluzinc 1,3 mm $ 260.298,78    


MT171 Rejillas de piso de 10x10 $ 20.466,46 
MT171 Rejillas de piso de 20x20 $ 30.123,17 
MT171 Rejillas de piso de 20x30 $ 36.464,89 
MT171 Rejillas de ventilación $ 86.910,39    


MT185 Cenefa Maestra 1-a (80x35) $ 80.366,89 
MT185 Cenefa Maestra 1-b (120x35) $ 120.550,33    


MT186 Cenefa de Boletería 9-a (340 x 64) $ 624.515,29 
MT186 Cenefa Ajuste Boletería 9-c1 (182 x 64) $ 331.787,26 
MT186 Cenefa Ajuste Boletería 9-c (340 x 64) $ 619.759,00 
MT186 Cenefa de boletería 9-a1 (225 x 64) $ 413.653,10 
MT186 Cenefa Maestra 1-c (240x35) $ 241.100,66    


MT187 Módulo de ajuste 1-m (39x 35) $ 39.347,49 
MT187 Módulo de ajuste 1-m (53x 35) $ 53.472,23 
MT187 Módulo de ajuste 1-m (198 x 35) $ 199.764,18 
MT187 Módulo de ajuste 1-m (92 x 35) $ 92.819,72 
MT187 Módulo de ajuste 1-m (183 x 35) $ 184.630,53 
MT187 Módulo de ajuste 1-m (97 x 35) $ 97.864,27 
MT187 Módulo de ajuste 1-m (40 x 35) $ 40.356,40 
MT187 Módulo de ajuste 1-m (109 x 35) $ 109.971,19    


MT196 Señal Suspendida 3-b (120x35) $ 1.390.854,50 
MT196 Señal de Aplique 5-b (120x35) $ 749.476,00 
MT196 Señal de Aplique 5-g (160x35) $ 998.676,77    


MT198 Nomenclador Bajo 6-b (120x28) $ 608.372,73 
MT198 Nomenclador 160 8 - f (160 x 35)  $ 1.013.954,55 
MT198 Nomenclador de Acceso 12-b1 (340x35) $ 2.154.743,50 
MT198 Nomenclador de Acceso 12-b2 (240x35) $ 1.527.778,00    


MT207 Mástil - Logo 80(80 x 80) $ 2.666.405,00 
MT207 Mástil con Pastilla y anillo  $ 2.738.470,00    


MT213 Señal compuesta Suspendida 21 - F3 (160 x 35)   $ 3.351.022,50 
MT213 Señal Suspendida Compuesta 21 -f1(240 x 21)  $ 3.026.730,00    


MT221 
Tapas de acero inoxidable para nichos de canillas de servicio, 
20x20 $ 40.644,66 







 
MT221 Tapas de A°I° para piso 30x30 $ 60.966,99    


MT224 Reparación ventana 0,70x0,62 $ 429.507,40 
MT224 Tapas de inspección 60x60 $ 527.515,80 
MT224 Tapas de inspección 73x73 $ 641.810,89    


MT228 HR9-Plataforma metálica $ 2.810.535,00 
MT228 Trenes a 8 -f (160 x 17,5) $ 3.300.577,00    


MT230 Cortinas $ 115.304,00 
MT230 Vidrio tipo float $ 13.692,35    


MT234 Bastidor metálico 10x10 $ 143.409,35 
MT234 Parantes de hierro de 80mmx80mm para puertas PEM h= 1,50m $ 281.918,28    


MT24 Baranda de contención $ 309.735,37 
MT24 Baranda para escaleras interiores $ 309.879,50    


MT29 Bandeja fondo perforado 300 mm $ 30.843,82 
MT29 Bandeja fondo perforado 600 mm $ 60.534,60 
MT29 Bandeja tipo escalera de acero galvanizado de 150 mm $ 57.507,87 
MT29 Bisel redondeado $ 17.295,60    


MT30 Bachas (Incl. Acc. Cromados, Sopapas, etc) $ 359.460,22 
MT30 Grifería monocomando $ 108.097,50    


MT31 Caja de paso de PVC 100x100x100mm y accesorios (borneras 
componibles, riel, etcétera) $ 12.467,25 


MT31 Caja de paso de PVC 150x150x100mm y accesorios (borneras 
componibles, riel, etcétera) $ 15.398,85    


MT43 Cantoneras de acero inoxidable de 2"x2" de 3mm de espesor $ 26.800,00 
MT43 Cantoneras hierro ángulo 1 1/2x 1/8" $ 22.933,97    


MT74 Pintura gris plata $ 20.322,33 
MT74 Pintura epoxi $ 27.672,96    


MT77 Extractor de aire industrial $ 662.998,00 
MT77 Extractor forzado $ 302.673,00    


MT79 Friso $ 10.953,88 
MT79 Herrajes $ 360.325,00    


MT81 Guarda lisa $ 17.511,80 
MT81 Guarda listel $ 18.376,58 
MT81 Panel centra con motivos decorativos verticales $ 139.085,45 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
Carpeta C: Oferta Económica – Grupo II – ESTACIONES ENTRE RÍOS-GRAL. URQUIZA (LÍNEA 
E): 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 
 


  


OFERTA N°2 
Grupo I 


OFERTA N°3 
Grupo I 


  
CHOIX 


S.A.C.I.F.I.C.A. 
MIAVASA S.A. 


1) Índice de la documentación solicitada CUMPLE CUMPLE 


2) Fórmula de la Oferta por cada GRUPO que 
incluirá: Monto total y compromiso de la 
propuesta (Según Anexo VI) 


CUMPLE CUMPLE 


3) Planillas de Cotización y desglose (según 
modelo Anexo VII). 


OBSERVACIONES OBSERVACIONES 


4) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo (según 
Anexo VIII). 


OBSERVACIONES OBSERVACIONES 


5) Listado de todos los insumos y recursos - 
con código e índice para Redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


6) Curva de certificaciones 


La curva entregada 
en la respuesta al 


PDA del S1 es distinta 
a la que está en el S2. 


La curva entregada 
en la respuesta al 


PDA del S1 es distinta 
a la que está en el S2. 


7) Archivo electrónico con la información de 
los puntos 2), 3), 4) y 5) en formato Excel 


OBSERVACIONES OBSERVACIONES 


 
Habiendo analizado la Oferta N°2 GRUPO II – ESTACIONES ENTRE RÍOS-GRAL. URQUIZA - 
CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A. (IF-2025-46662482-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes 
observaciones: 
 
- Los análisis de precios no cuentan con los códigos de los recursos expresados en los 


listados de Mano de Obra y Materiales. A modo de Ejemplo se señala: 


Código 
del AP 


Descripción 
Código del 
listado de 
recursos 


ítem en el que se 
encuentra 


1 Obradores y baños- duración 9 meses 334 PEV-GE.01.1 
4 Vigilante 5 PEV-GE.01.2 


1 


Replanteo y nivelación (Estación total-Nivel 
digital-Cinta extensible-Cinta metálica) 9 
meses  335 PEV-GE.01.3 


1 Ingeniería ejecutiva  336 PEV-GE.01.4 
1 VOLQUETE (5m3) Caba 73 PEV-GE.01.5 
1 Vallado y señalización (9 meses) 337 PEV-GE.01.6 


1 


Equipamiento dirección de obra (oficina 
equipada-baño-computadoras-dispenser de 
agua) 9 meses 338 PEV-GE.01.7 







 
1 Gestión de Impacto ambiental  339 PEV-GE.01.8 


3 SIKA INJECTION 201 122 
PEV-SE-EER-
01.2.1 


5 SIKA MONOTOP 107 124 
PEV-SE-EER-
01.2.1 


6 
CHAPA GALVANIZADA EN CALIENTE BWG 
16 126 


PEV-SE-EER-
01.2.1 


2 XYPEX 123 
PEV-SE-EER-
01.2.3 


4 SIKA LATEX 125 
PEV-SE-EER-
01.2.3 


5 SIKA 101 CO 121 
PEV-SE-EER-
01.2.3 


1 CEMENTO x 50kg (común) ''avellaneda''  113 
PEV-SE-EER-
01.3.4 


2 ARENA FINA bolsón xm3 112 
PEV-SE-EER-
01.3.4 


3 HIDROFUGO tambor x 200kg ''sinteplast'' 116 
PEV-SE-EER-
01.3.4 


4 
CAL hidráulica/común x 25kg ''cementos 
avellaneda'' 114 


PEV-SE-EER-
01.3.4 


1 


PISO para rampas y descansos de granito 
nacional grano grueso fiamantado espesor 30 
mm (Tipo D) 292 


PEV-SE-EER-
01.3.4 


2 
CAL hidráulica/común cacique x 20kg ''loma 
negra'' 16 


PEV-SE-EER-
01.7.16 


1 
HR9 - Plataforma metálica y puerta de fondo 
de andén, incluye escalera, baranda y pintura 141 


PEV-SE-EER-
01.11.6 


1 Rejilla de ventilación 40x60 en EP N°4 150 
PEV-SE-EER-
01.11.17 


1 DILUYENTE AGUARRAS x0,90lt 'dixilina' 22 
PEV-SE-EER-
01.12.2 


3 
LATEX INTERIOR/EXTERIOR acrílico base x 
18lts "prinz" 4 


PEV-SE-EER-
01.12.2 


5 
ENDUIDO EXTERIOR mate blanco x20lt 
''casablanca'' 49 


PEV-SE-EER-
01.12.2 


7 PINCEL para látex N25 2,50'' especial ''byp'' 57 
PEV-SE-EER-
01.12.2 


9 LIJA AL AGUA doble A/MEDIANA Nro100 59 
PEV-SE-EER-
01.12.2 


1 
ADHESIVO/SELLADOR transparente x 280cc 
"siloc" 18 


PEV-SE-EER-
01.15.2 


2 CEMENTO x 50kg (común) ''loma negra''  111 
PEV-SE-EER-
01.15.2 


5 PLACA de granito tipo: gris mara/esp: 20 mm 297 
PEV-SE-EER-
01.15.2 


6 Estructura soporte 298 
PEV-SE-EER-
01.15.2 


2 
CINTA DE PAPEL PINTOR AZUL premium/uv 
48mmx40mts 52 


PEV-SE-EER-
01.15.8 


4 CARTON CORRUGADO rollo 1.00mtsx30mts 42 
PEV-SE-EER-
01.15.8 


6 FIJADOR/SELLADOR al agua x4lts ''prinz'' 20 
PEV-SE-EER-
01.15.8 


8 LIJA AL AGUA doble A/FINA Nro150 56 
PEV-SE-EER-
01.15.8 







 


10 


RODILLO PARA LATEX antigota 
23cm/repuesto felpa+porta rod. jaula antigota 
''byp'' 101 


PEV-SE-EER-
01.15.8 


1 
ARTEFACTO COYLE COLGAR DOBLE - 
TIPO 1PLE 209 


PEV-SE-EER-
01.18.5 


1 
Cable Cu 3x4mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. 
Primera marca.  199 


PEV-SE-EER-
01.18.43 


1 Válvula esférica Ø0,25 232 
PEV-SE-EER-
01.19.7 


1 Pegamento para mayólicas  322 
PEV-SE-EER-
01.23.5 


2 Pastina 323 
PEV-SE-EER-
01.23.5 


3 Esmaltes engobe 324 
PEV-SE-EER-
01.23.5 


4 Oxido para cerámica  325 
PEV-SE-EER-
01.23.5 


5 Azulejo bizcochado sin esmaltar  326 
PEV-SE-EER-
01.23.5 


1 Mapa Boca de Acceso (148 x 110) 253 
PEV-SE-EER-
01.24.19 


- De acuerdo con lo expresado en el punto 5.10 Análisis de Precios del PUBC, se deberá 
presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita 
su correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el 
mismo para todos los ítems que lo contengan.  


- Se observa un error de formulas en el análisis de precios del ítem PEV-SE-EER-01.12.14 
Esmalte sintético para sala técnica h=1,1m   


- En función con el Punto 5.7 – Forma de cotizar del PUBC, los archivos deberán contener 
las correspondientes formulas de cálculo y los vínculos de modo que pueda operarse 
sobre la planilla, por esto, se solicita eliminar las planillas ocultas y que las formulas 
vinculen solapas activas. 


- Se observa que el archivo digital entregado presenta discrepancias con el formato papel 
presentado. Se señala que el digital presenta análisis de precios que no se encuentran en 
la planilla de desglose. Por otro lado, los análisis de precios de los ítems generales de 
proyecto, en el archivo digital presenta diferencias de códigos y descripciones; por 
ejemplo: 


Código AP Descripción AP 
Ítem al que 
hace 
referencia 


Descripción al que hace 
referencia 


      
PEV-SE-
EER-01.1.1 Obrador - Instalación y Retiro  


PEV-
GE.01.1 Obrador - Instalación y Retiro  


PEV-SE-
EER-01.1.1 Vigilancia 


PEV-
GE.01.2 Vigilancia 


PEV-SE-
EER-01.1.1 Vigilancia 


PEV-
GE.01.3 Replanteo y nivelación  


PEV-SE-
EER-01.1.1 Ingeniería Ejecutiva  


PEV-
GE.01.4 Ingeniería Ejecutiva  


PEV-SE-
EER-01.1.1 Limpieza de obra  


PEV-
GE.01.5 Limpieza de obra  


PEV-SE-
EER-01.1.1 


Instalación, mantenimiento y 
retiro de vallas de seguridad 
entre andén y vía.  


PEV-
GE.01.6 


Instalación, mantenimiento y 
retiro de vallas de seguridad 
entre andén y vía.  







 


PEV-SE-
EER-01.1.1 


Equipamiento y comodidades 
para la dirección de obra 


PEV-
GE.01.7 


Equipamiento y comodidades 
para la dirección de obra 


PEV-SE-
EER-01.1.1 


Equipamiento y comodidades 
para la dirección de obra 


PEV-
GE.01.8 Gestión de impacto ambiental 


 
 


- El precio unitario del análisis de precios del ítem “PEV-SE-EGU-02.1.2 - Retiro de carteles 
de publicidad, lugar a definir por DO”, difiere del precio unitario de la planilla de desglose. 


- El precio unitario del análisis de precios del ítem “PEV-SE-EGU-02.18.15 - Provisión y 
montaje de tomacorriente simple 2x10A para boletería. Incluye todos los materiales y 
accesorios necesarios para su instalación. Primera marca.”, difiere del precio unitario de la 
planilla de desglose. 


- Se observa en el archivo digital distintas solapas para el mismo ítem con distintos precios 
unitarios. A modo de ejemplo se señala: 


PEV-SE-EGU-02.7.7 
Solado especial de prevención de hormigón 
premoldeado para bordes de andenes 90x30 (Tipo F1) $ 153.945,70 


PEV-SE-EGU-02.7.7 


Solado especial de prevención de hormigón 
premoldeado para bordes de andenes 90x30 (Tipo F1) 
U $ 108.851,77 


   
PEV-SE-EGU-
02.12.10 Pintura gris plata - Troneras (ER) $ 61.619,95 


PEV-SE-EGU-
02.12.10 Pintura gris plata - Troneras (ER) $ 2.857.181,12 


 
- Los análisis de precios no cuentan con los códigos de los recursos expresados en los 


listados de Mano de Obra y Materiales. A modo de Ejemplo se señala: 


Código 
del AP 


Descripción 


Código en 
el listado 


de 
Materiales 


1 
P10E - 2,05x1,50 - Puerta doble de chapa doblada BWG 18 y marco 
BWG 16 - zócalo de acero inox - barral antipánico 136 


1 
PERFIL "L" PERIMETRAL TXP 15/16" 20x22x3050mm 
desmontable/acero galvanizado "Barbieri" 7 


2 
PLACA CEMENTICIA borde recto/color: gris/esp: 8mm (1,20x2,40m) 
''superboard' 8 


3 
TORNILLO AUTOPERFORANTE T2 punta aguja nro6 x1" (25,4mm) 
mat: acero 81 


1 ARTEFACTO COYLE COLGAR DOBLE - TIPO 1PL 210 
1 toma corriente simple en bastidor 2x10A + t 175 


1 
Tablero Seccional de Andén (TS-AN1 y TS-AN2). Equipado con 
protección de cabecera para 60 circuitos  276 


1 


Bandeja de fondo perforado ALA 50 0,7mm de espesor ancho 
100mm. Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y 
elemento de fijación  178 


1 Cable Cu 16mm2, color V/A IRAM 62267 LS0H 750V. Primera marca. 202 
1 Mástil - Logo 80(80 x 80) 259 
1 Módulo de ajuste 1-m (26 x 35) 245 







 


1 


Cable bipolar flexible para sistema de audio, aislación PVC, vaina 
chata redondeada, sección 
 2x1,5, s/IRAM 2158. Primera marca. 203 


1 Estructura metálica soporte para cajoneras, apoyapiés, cajones, etc. 303 
1 DILUYENTE AGUARRAS x0,90lt 'dixilina' 22 
2 CINTA DE PAPEL PINTOR AZUL premium/uv 48mmx40mts 52 
3 LATEX INTERIOR/EXTERIOR acrílico base x 18lts "prinz" 4 
4 CARTON CORRUGADO rollo 1.00mtsx30mts 42 
5 ENDUIDO EXTERIOR mate blanco x20lt ''casablanca'' 49 
6 FIJADOR/SELLADOR al agua x4lts ''prinz'' 20 
7 PINCEL para látex N25 2,50'' especial ''byp'' 57 
8 LIJA AL AGUA doble A/FINA Nro150 56 
9 LIJA AL AGUA doble A/MEDIANA Nro100 59 


10 
RODILLO PARA LATEX antigota 23cm/repuesto felpa+porta rod. 
jaula antigota ''byp'' 101 


2 XYPEX 123 
3 SIKA MONOTOP 107 124 
4 SIKA LATEX 125 
5 SIKA 101 CO 121 
6 SIKA INJECTION 201 122 


 
- Se señala que en el archivo digital hay distintos análisis de precios con mismo código y 


distinta descripción, a modo de ejemplo se señala: 
PEV-SE-EGU-
02.1.4 Retiro de molinetes magnéticos existentes, lugar a definir por la DO 


PEV-SE-EGU-
02.1.4 


Desmonte, retiro y acarreo de boletería existe, lugar a definir por la DO 
- Incluye desmonte de canalizaciones, AA, tableros, equipamiento, 
cartelería, TAS, etc 


  
PEV-SE-EGU-
02.1.5 Desmonte, retiro y acarreo de boletería existe, lugar a definir por la DO 


PEV-SE-EGU-
02.1.5 


Retiro y acarreo de rack eléctrico existente en andén sentido Plaza de 
los Virreyes 


  
PEV-SE-EGU-
02.1.8 Demolición de Revoques y revestimientos en Galerías 


PEV-SE-EGU-
02.1.8 


Retiro de Puertas de Emergencia existentes, lugar a definir por la DO 
(Vestíbulo) 


  
PEV-SE-EGU-
02.1.14 Demolición de piso y contrapiso en Andenes para canaletas 


PEV-SE-EGU-
02.1.14 


Demolición de piso y contrapiso en Galerías - incluye retiro de tapas 
metálicas y rejillas de piso 


- En función con el Punto 5.7 – Forma de cotizar del PUBC, los archivos deberán contener 
las correspondientes fórmulas de cálculo y los vínculos de modo que pueda operarse 
sobre la planilla, por esto, se solicita eliminar las planillas ocultas y que las fórmulas 
vincules solapas activas. 


- Se solicita adecuar el archivo digital al archivo papel presentado. 
- Se debe adecuar la curva presentada en el Sobre 2, a la respuesta del PDA del Sobre 1. 


Asimismo, se señala, que la curva no se encuentra en archivo digital. 
 


En cuanto a la Oferta N°3 GRUPO II – ESTACIONES ENTRE RÍOS-GRAL. URQUIZA – MIAVASA 


S.A. (IF-2025-46659979-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes observaciones: 







 
 
- No se encuentran presentados los análisis de precios en el formato papel de la Estación 


Entre Ríos. 
- Se observa que las fórmulas que vinculan los códigos de los recursos de los análisis de 


precios se encuentran vinculados a un listado de materiales que no se corresponde con el 
presentado en el Excel, generando así, diferencias con el archivo presentado. 


- Se señala que a partir del ítem “PEV-SE-EER-01.1.18 - Demolición de piso y contrapiso en 
Andenes - incluye retiro de tapas metálicas y rejillas de piso”, los análisis de precios de la 
Estación Entre Ríos no especifican ni código ni descripción de los ítems. 


- A modo de ejemplo señalamos recursos en los análisis de precios, que no se encuentran 
en el listado de materiales según su código: 


CO1 Gastos de obrador 


COMB Combustibles (Gas-Oil y Lubricantes) 


E4 Cargador frontal 


MT235 Equipamiento 


 
- A modo de ejemplo señalamos las discrepancias entre las descripciones de los recursos en 


los análisis de precios según el código especificado, y el listado de materiales. 


  Descripción del AP 
Descripción del listado de 
materiales 


MO3 Oficial especializado Ayudante 


E1 Vehículo utilitario Equipo menor 


E2 Camión volcador Cargador frontal 


MT125 Papelería P7B 1,53m 


MO2 Oficial   Oficial especializado 


MO1 Ayudante Oficial   


 
- Observamos asimismo, discrepancias entre los precios unitarios de los recursos en los 


análisis de precios según la descripción, y el listado de materiales. 


Descripción Recurso Valor AP 
Valor Listado de 
Materiales 


Camión volcador $ 19.447,60 $ 18.447,60 
Gastos de obrador $ 19.867.699,76 $ 18.531.699,76 
Oficial especializado $ 4.894,00 $ 3.946,00 
Papelería $ 2.681.493,39 $ 2.781.493,40 
Material para fisuras $ 76.624,98 $ 67.624,98 
Hormigón $ 139.345,00 $ 125.000,00 
Hidrófugos $ 3.256,00 $ 2.010,00 
Mayólicas $ 26.457,00 $ 17.500,00 


Solado de prevención premoldeado $ 47.890,00 $ 41.900,00 


   
- Se deberá adecuar la curva de certificaciones en función de los ajustes realizados en la 


respuesta del PDA del Sobre 1. 


Por todo lo expuesto anteriormente solicitamos se emitan los pedidos de aclaraciones 
pertinentes.  


 
Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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Referencia: Licitación Pública N°250/25 – “Puesta en Valor de Estaciones Independencia y 
Lavalle (Línea C) y Entre Ríos y General Urquiza (Línea E) de la Red de Subterráneos de 
Buenos Aires”. Informe Sobre 2 - Oferta Económica DOD – (EX-2025-23261964- GCABA-
SBASE) 
 
De nuestra mayor consideración. 
 
Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Pública de la referencia para 
su conocimiento y efectos. 


Habiendo recibido copia de las ofertas económicas presentadas por los Oferentes CHOIX 
S.A.C.I.F.I.C.A Y MIAVASA S.A., se procedió a realizar el análisis de las mismas, así como su 
comparación respecto del Presupuesto Oficial. 


Actualización del Presupuesto Oficial:  


El Presupuesto Oficial total (PO) publicado estimado a ABRIL 2025 asciende a la suma de 
PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 34/100 ($17.965.375.957,34), con IVA 
incluido. 


Conformándose con los siguientes presupuestos oficiales para cada renglón: 


GRUPO I: ESTACIONES INDEPENDENCIA-LAVALLE (LÍNEA C): PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
CON 35/100 ($ 10.680.981.758,35) CON IVA INCLUIDO. 


GRUPO II: ESTACIONES ENTRE RÍOS-GRAL. URQUIZA (LÍNEA E): SIETE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y 
OCHO CON 99/100 ($7.284.394.198,99) CON IVA INCLUIDO. 


No obstante lo anterior, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la estimación del PO, 
mediante el PLIEG-2025-30354186-GCABA-SBASE, en la Circular Sin Consulta N°04 se actualizó 
el mismo al mes de presentación de las ofertas (junio 2025).  


Así las cosas, el Presupuesto Oficial Actualizado (POA) asciende a la suma de PESOS 
DIECINUEVE MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y UNO CON 10/100 ($19.119.091.761,10), IVA incluido. 


Conformándose con los siguientes presupuestos oficiales estimados para cada renglón: 


GRUPO I: ESTACIONES INDEPENDENCIA-LAVALLE (LÍNEA C): PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DOS CON 64/100 
($11.330.748.602,64) con IVA incluido. 


GRUPO II: ESTACIONES ENTRE RÍOS-GRAL. URQUIZA (LÍNEA E): PESOS SIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO CON 46/100 ($ 7.788.343.158,46) 


 







 
 


Acta de apertura de ofertas Sobre N°2 (IF-2025-46645738-GCABA-SBASE) 
 


OFERTA N° NOMBRE OFERENTE OFERTA ECONOMICA 


2 CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A.   Grupo II: $ 8.569.685.770,03 


3 MIAVASA S.A.  
Grupo I: $13.030.278.238,29 


Grupo II: $ 9.331.982.290,22 


 
Análisis General 
Del estudio de la documentación entregada por la empresa para los puntos que evaluará esta 
DOD se observa lo siguiente: 
 
5.15. Documentación que integrará la Oferta 
Carpeta C: Oferta Económica – Grupo I – Estaciones Independencia y Lavalle (Línea C) 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  
OFERTA N°3 


Grupo I 


  
MIAVASA S.A. 


1) Índice de la documentación 
solicitada 


CUMPLE 


2) Fórmula de la Oferta que 
incluirá: Monto total y 
compromiso de la propuesta 


CUMPLE 


3) Planillas de Cotización y 
desglose (Anexo VII) 


CUMPLE 


4) Análisis de Precios junto con 
los precios de referencia 
asociados a cada insumo. (Anexo 
VIII) 


CUMPLE 


5) Listado de todos los insumos y 
recursos - con código e índice 
para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


6) Curva de certificaciones CUMPLE 


7) Archivo electrónico con la 
información de los puntos 2), 3), 
4) y 5) 


CUMPLE 


 
Habiendo analizado la Oferta N°3 Grupo I – ESTACIONES INDEPENDENCIA-LAVALLE (LÍNEA C): 
MIAVASA S.A. (IF-2025-46659979-GCABA-SBASE) esta Dirección Operativa de Desarrollo, 
realizó observaciones, las cuales se encuentran en el informe IF-2025-49774175-GCABA-
SBASE. 
La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
50000001-GCABA-SBASE) el que fue respondido satisfactoriamente por el oferente IF-2025-
54227872-GCABA-SBASE) 
 







 
A continuación, se agrega el Cuadro de relación del Presupuesto Oficial Actualizado y la oferta 
presentada por el oferente: 
 
 


 
  OFERTA N° 3 


 
POA  MIAVASA S.A.  


Orden de Merito S/ Sobre N° 1 
  86,95 


Monto en ARS a JUN 25 $ 11.330.748.602,64 $ 13.030.278.238,29 


DIFERENCIA C/ POA ($) 
  $ 1.699.529.635,65 


DIFERENCIA C/ POA (%) 
  15,00% 


 
   


Carpeta C: Oferta Económica – Grupo II - Entre Ríos y General Urquiza (Línea E) 
En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  
OFERTA N°2 


Grupo II 


  


CHIOX 
S.A.C.I.F.I.C.A.   


1) Índice de la documentación 
solicitada 


CUMPLE  


2) Fórmula de la Oferta que 
incluirá: Monto total y 
compromiso de la propuesta 


CUMPLE 


3) Planillas de Cotización y 
desglose 


CUMPLE 


4) Análisis de Precios junto con 
los precios de referencia 
asociados a cada insumo. 


CUMPLE 


5) Listado de todos los insumos y 
recursos - con código e índice 
para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


6) Curva de certificaciones CUMPLE 


7) Archivo electrónico con la 
información de los puntos 2), 3), 
4) y 5) 


CUMPLE 


 
 
En cuanto al análisis realizado en la Oferta N°2 Grupo II – Entre Ríos y General Urquiza (Línea 
E) -CHIOX S.A.C.I.F.I.C.A. (IF-2025-46662482-GCABA-SBASE) esta Dirección Operativa de 
Desarrollo realizó observaciones, las cuales se encuentran en el informe IF-2025-49774175-
GCABA-SBASE. 
 







 
La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
49999895-GCABA-SBASE) el que fue respondido satisfactoriamente por el oferente (IF-2025-
54280341-GCABA-SBASE) 
 
Por otra parte, se señala que el Oferente N° 3, MIAVASA S.A., no presentó respuesta al pedido 
de aclaraciones para el Grupo II.   
 
A continuación, se agrega el Cuadro de relación del Presupuesto Oficial Actualizado y las 
ofertas presentadas por las empresas.  
 


 
  OFERTA N° 2 


 
POA  CHOIX S.A.C.I.F.I.C.A.    


Orden de Merito S/ Sobre N° 1 
  84,83 


Monto en ARS a JUN 25 $ 7.788.343.158,46 $ 8.569.685.770,03 


DIFERENCIA C/ POA ($) 
  $ 781.342.611,57 


DIFERENCIA C/ POA (%) 
  10,03% 


 
 
Conclusión: 


Por todo lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el Punto 6.6 del PUBC – Preselección y 
Apertura sobre N°2, esta Dirección Operativa de Desarrollo informa: 


Para el Grupo I – Estaciones Independencia y Lavalle (Línea C), la oferta N°3 de MIAVASA S.A.  
cumple con los requisitos establecidos en el pliego que rige la contratación y resulta 
económicamente conveniente para SBASE teniendo en cuenta el orden de mérito 
confeccionado por la Comisión Evaluadora de Ofertas. 


Para el Grupo II – Entre Ríos y General Urquiza (Línea E), la oferta N°2 de CHOIX 
S.A.C.I.F.I.C.A.   cumple con los requisitos establecidos en el pliego que rige la contratación y 
resulta económicamente conveniente para SBASE teniendo en cuenta el orden de mérito 
confeccionado por la Comisión Evaluadora de Ofertas. 


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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